
Fuera de Madrid. —\u25a0 Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, caite del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

' Para Madrid. —- Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso,
y un año, 240.

Número corriente,: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetm

MINISTERIO DE MARINA
Convocatoria para Especialistas de la
Armada, inserta en el «Diario Oficial de

Marina» núm. 109, de 1962

j) Certificado de la Sección Naval dd
Frente de Juventudes, para los que a ella
pertenezcan.

Correrán a cargo dd Ministerio de Ma
riña los gastos de obtención de documen
tos que se ocasionen al personal admi
tido.

Orden ministerial núm. i.$73¡°2~^
propuesta de la Jefatura de Instrucción,
y de acuerdo con lo informado por el Es-

tada Mayor de la Armada, se concursan
500 plazas de Especialistas de la Armada,
distribuidas por Especialidades en la for-
ma que a continuación se indican:

i.° Podrán temar parte en este con-
curso todos los españoles que reúnan las

siguientes condiciones:
a) Tener cumplidos los diecisiete años

y no los veinticuatro el día 10 de julio
de 1962.

b) Tener una intachable conducta mo-
ral y no haber sido expulsado de ningún

Centro u Organismo oficial, civil o mili-
tar.

Escribientes

Radiotelegrafistas
Mecánica .... ... •

Sonaristas

Electricidad
Electrónica
Radaristas

Torpedos
Minas ...
Artillería
Maniobra

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d) Contar con la autorización de sus

padres o tutores, caso de ser menor de

edad. ,
e) No encontrarse alistado en los Ejér-

citos de Tierra o Aire el día 10 de julio
de 1962.

f) Reunir las condiciones físicas que
se determinan en el Cuadro de Enferaie-
dadés y Defectos Físicos que se publica
anexo al «Diario Oficial» número i5°>
de 1944.

g) Carecer de antecedentes penales y
no hallarse procesado. . .

Además de las anteriores condiciones
deberán poseer una o varias de las si-

guientes: . , ...
h) Algún título académico, elemental

o superior, expedido por un Centro de

Enseñanza Media o Profesional (Univer-
sidades o Institutos Laborales) o por un

Instituto de Enseñanza ¡Media.
i) Haber cursado con aprovechamiento

los estudios de los Centros de Formación
Profesional Industrial correspondientes a
los grados laborales de Oficialía de ler-
cera o superiores.

j) Estudios de aprendizaje o superio-
res, cursados en las Escuelas de Empre-
sas privadas o estatales.. k) Conocer un oficio afín a las Espe-

c'alidades que solicitan. .. *•• Las instancias solicitando la admi-
ren al concurso serán dirigidas al Almi-

e) Dos fotografías, tamaño 54 x 40
milímetros, de frente, y descubierto, fir-
madas al dorso

b) Autorización del padre o de la ma-
dre, caso de haber fallecido aquél o de
encontrarse en ignorado paradero, o de
los tutores, si procede, expedido por el
Juzgado correspondiente.

c) Caso de haber servido en los Ejér-
citos de Tierra o Aire, certificado de los

servicios prestados.
Si pertenece a la Inscripción Maríti-

ma, copia certificada del asiento de ins-

cripción, y si ha servido en la Marina hará

constar el buque o Dependencia en que se

licenció y Departamento en que se encon-
traba aquél. ,

d) Certificado médico, extendido en

impreso oficial del Colegio de (Médicos, o

con arreglo al modelo inserto en el «Dia-

rio Oficial» del Ministerio de Marina nu-

mero 67, de 1960, si procede, de no pa-

decer enfermedad contagiosa alguna m
inutilidad física manifiesta.

f) Los concursantes podrán presentar
las certificariones que crean conveniente
para hacer constar los méritos que en

ellos concurran. .
4.0 Los documentos siguientes podrán

acompañarse a las instancias o presentar-
los en el Cuartel de Instrucción de Cádiz,

una vez aprobados: , .
g) Certificación de acta de nacimiento

6
h) del Registro Central de

Penados v Rebeldes.
i) Fe de soltería o certificado de esta-

do civil, en su caso.

- a) Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Comisaría de Investigación
y Vigilancia de ia localidad donde resida
el solicitante, o la de su distrito donde
haya varias. En los lugares donde no exis-
ta dicha Comisaría el certificado será ex-
pedido por d Jefe del Puesto de la Guar-
dia Civil.

3-° Las solicitudes irán acompañadas
de los documentos siguientes:

rante Jefe de Instrucción del Ministerio
de Marina (Madrid), escritas de puño y
letra de los interesados, debiendo ser cur-
sadas precisamente por conducto de las
Autoridades locales. En ellas deberán in-
dicar los solicitantes la religión que profe-
san, profesión y domicilio, comprometién-
dose a servir por un tiempo de seis años
en la Marina, al ser declarados «aptos»,
une vez superado un período de seis me-
ses que comprende la instrucción y am-
bientaron. En las instancias harán cons-
tar, además, la Especialidad o Especia-
lidades en que desean ser clasificados, y
en este último caso el orden de preferen-
cia. Asimismo manifestarán expresa y de-
talladamente que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instan-
cias, y los que hayan presentado solicitu-
des en anteriores convocatorias harán
constar este extremo.

14. Una vez ingresados podrán causar
baja, a petición propia, al finalizar el
primer trimestre, y para poderlo hacer en
el segundo necesitarán solicitarlo del Ca-

12. El personal de Especialistas for-
mará Brigadas independientes y no des-
empeñará más destinos y funciones que
los puramente militares o marineros, en
los que no concurrirán con personal de
Marinería ajeno a las Brigadas de Es-
pecialistas.

13. Los que superen el primer trimes-
tre de instrucción en el Cuartel serán pro-
movidos a Ayudantes Especialistas, y al
terminar el segundo período de ambienta-
ción los declarados «aptos» firmarán el
compromiso de seis años de duración, con-
tados a partir de la fecha de su incorpora-
ción eñ el Cuartel de Instrucción, sa-
liendo de la Escuela de Maniobra con la
categoría de Marineros Especialistas, pa-
ra disfrutar un mes de licencia e ingresar
seguidamente en la Escuela de la Espe-
cialidad correspondiente.

Las instancias serán devadas en el pe-
ríodo comprendido entre el 1 y 30 de ju-
nio de 1962, directamente a la Jefatura
de Instrucción, la que, a la vista de los
datos e informes que en ellas figuren,
admitirá a los seleccionados y ordenará
su incorporación%al Cuartel de Instruc-
dón de Cádiz con la antelación suficien-
te para que el día 15 de septiembre pue-
dan ser sometidos en el referido Cuartel
a las pruebas que se determinan en el
punto 7° de esta Orden.

Los declarados «aptos» se incorporarán
a la promoción de Especialistas, siguien-
do sus vicisitudes.

Los Marineros seleccionados deberán
efectuar su presentación en el Cuartel de
Instrucción de Cádiz el día 15 de septiem-
bre de 1962, para ser sometidos a las
pruebas que determina el punto séptimo.

c) Los Marineros pertenecientes al ter-
cer llamamiento del reclutamiento forzo-
so de 1962, durante su período de instruc-
ción, si reúnen las condiciones exigidas en
esta convocatoria.

a) El personal procedente del reduta-
miento forzoso perteneciente a las dota-
ciones de buques y Dependencias o se
encuentre dectuando curso de aptitud que
reúnan las condiciones exigidas en esta
disposición, dentro dd plazo señalado
para la admisión de instanda, siempre que
sus jefes los consideren con la, aptitud
necesaria para la Especialidad o Especia-
lidades que solicitasen, observen buena
conducta y se distingan por su policía.

b) Las solicitudes, con informe lo más
amplio posible sobre los extremos antes
indicados, serán cursadas a la Jefatura
de Instrucción, de merecer la aprobadón
de las Autoridades jurisdiccionales, den-
tro dd plazo de admisión de instancias
de la convocataria.

II. Podrán también tomar parte en
esta convocatoria:

aptitudes demostradas y necesidades del
servicio en cada Especialidad.

8.° Los Especialistas declarados «ap-
tos» y físicamente útiles serán inscritos en
Marina y quedarán en el Cuartel de Ins-
trucción de Cádiz, facilitándoseles el ves-
tuario que les corresponde.

Los declarados «no aptos» serán pasa-
portados para los puntos de procedencia.

9.0 Por el Cuartel de Instrucción de
Cádiz se elevará a la Jefatura de Instruc-
ción relación nominal de todos los decla-
rados «aptos», especificándose al frente
de cada uno de ellos las Especialidades
para las que no reúnen condiciones.
, 10. Los admitidos permanecerán en el
Cuartel de Instrucción de Cádiz durante
un período de tres meses, dedicados a la
instrucción militar f marinera, pasando
posteriormente a' la Escuela de Maniobra
a bordo del Galatea, donde permanecerán
durante un segundo período, también de
tres meses, dedicado a la ambientación.
En esta Escuela serán clasificados en una
de las Especialidades de las que solicita-
ron, siguiendo un orden de preferencia pa-
ra dicha clasificación, de acuerdo con las

Los declarados «no aptos» en las prue-
bas a que se refiere el párrafo anterior
que estén en posesión de algún oficio se-
rán sometidos al ejercicio práctico co-
rrespondiente, y a la vista ¿el cual y de
la puntuación obtenida en las pruebas se
determinará su clasificación definitiva.

Las instancias deberán tener entrada
en el Registro general del Ministerio de
Marina antes de las catorce horas del día
20 de junio de 1962, no surtiendo efectos
en el concurso las que se reciban después
de la fecha y hora indicadas.

6." Los Especialistas admitidos efec-
tuarán su incorporación en el Cuartel de
Instrucción de Cádiz, precisamente el día
10 de julio de 1962, haciendo el viaje por
cuenta del Estado. De no recibir el pasa-
porte en el domicilio que fije en su ins-
tancia antes del día 5 de julio de 1962,
caso de ser admitido, deberá comunicarlo
a la Jefatura de Instrucción.

7.0 Una vez incqrporados sufrirán el
correspondiente reconocimiento médico, y
a los declarados útiles se les someterá
a una prueba psicotécnica y de aptitud
física y a un examen elemental sobre Arit-
mética y Geometría, práctica de escritura
al dictado y Cultura general, para su cla-
sificación en «aptos» y «no aptos».

5. 0 La falta de veracidad en las decla-
raciones o falsificación en alguno de los
documentos aportados llevará implícita-
mente la exclusión del solicitante y la pro-
hibición de presentarse a oposiciones o
concursos que celebre la Marina en lo
sucesivo, sin perjuicio de las responsabi-
lidades de otro orden inie puedan exigir-
seles.
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TARIFA DE INSERCIONES

CONVOCATORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios redban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, Une» o fracción, diez pesetas.
Las linea» se miden por el total del espado que ocupe el tiuiinrl»

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto ká
timbre.

I=.*

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para d

público: De nueve y media a una y media.



Para su remate, que tendrá lugar en
las oficinas de la Recaudación de Contri-
buciones e' Impuestos del Estado de la
Zona de Centro, sitas en la calle de la
Madera,, núm. 1, piso segundo derecha,
de esta capital, se ha señalado el ya in-
dicado día 18 de junio de 1962, a las
once horas de su mañana.

Durante la primera hora después de
abierto el remate se admitirán posturas
que cubran los dos tercios de la tasa-
ción, no admitiéndose otras más- bajas.
Y si transcurrido este tiempo no se hu-
biese presentado ninguna, se admitirán
en el plazo de media hora' posturas que
cubran él importe del débito, recargos y
costas.

Condiciones a que se ajustará la subasta

Grupo 13 A), Sección 4.a .—Grupo 13
C), Secciones 3.

a y 4. a .—Grupo 13 D),
Sección 2.a. — Grupo 13 E), Secciones
i. a y 4. a .—Grupo 14 B), Sección 4.a.—
Grupo 16 B), Secciones i. a, 2.a y 4.a.,—
Grupo 17, Secciones 2.a, 3.a y 4. a.—Gru-
po 18 C), Secciones 2.a, 3.a y 4.a.—Gru-
po 19 B), Secciones i.a y 4. a. — Grupo
19 C), Sección 4.a.—Grupo 21 B), Sec-

ciones i.
a y 2. a.—Grupo 22 A), Seccio-

nes 2. a y 3-a—Grupo 22 C), Sección 4.a.
Grupo 23 A), Sección 3.a.—Grupo 24
B), Secciones 2.a y 4.a.—Grupo 25 A),
Sección 3.*.—Grupo 25 B), Sección 3.a.
Grupo 25 D), Secciones 3.

a y 4.a.—Gru-

Grupo i.° B), Secciones i.a, 3.
a y 4.a.Grupo i.° E), Sección 3. a. — Grupo 2.»

A), Secciones i. a, 2.a y 3.a.—Grupo 2.0

B), Sección i.\ — Grupo 4. 0 D), Sec-
ción 2. a.—Grupo 5.° A), Secciones r.* y
4- a-—Grupo 5. 0 B), Sección 4.a.—Gru-
po 6." B), Secciones 2. a y 4.

a .—Grupo
6." E), Secciones 2.a, 3.

a y 4. a.—Gru-
po 6." F), Secciones 2.a, .3. a y 4.a. —Grupo 6.° H), Secciones i. a, 2.a y 3.a.
Gr,up 0 8." B), Secciones 3.a y 4.a—Gru-po 9.0 A), Secciones 2.a y 3. a.—Grupo
9

o B), Sección 4-*- — Grupo 10, Sec-
ción 4. a.—Grupo n A), Sección 4.a .—
Grupo 11 B), Secciones 3.

a y 4.a.—Gru-po 11 C), Sección 4.a.—Grupo 11 D),
Secciones i.* y 4. a.

RAMA'XIII.-rMETAL

El lícitador que resulte rematante con-
traerá la obligación de permanecer en el
local de negocio subastado, sin traspa-
sarlo, durante el plazo mínimo de un
año, y destinarlo durante este tiempo,
por lo menos, a negocio de la misma cla-
se al que venía ejerciendo el arrendata-
rio (artículo 32 de la ley de Arrenda-
mientos Urbanos de 13 de abril de 1956).

La aprobación del remate o adjudica-
ción quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo de treinta días para
que el arrendador pueda ejercitar el de-
recho de tanteo (artículos 33 y 35 de la
misma Ley).

Si el adjudicatario desembolsara a ren-
glón seguido la diferencia entre el depó-
sito que constituyó en la mesa y el pre-
cio de su remate, se devolverá en el
acto a los demás licitadores sus respec-
tivos depósitos. En el caso de no encon-
trarse presentes se consignarán sus im-
portes en la Caja General de Depósitos
dentro del tercer día, a contar desde el
de la subasta, y a disposición del ilus-
trísimo señor Tesorero de Hacienda de
esta provincia. Sí dicho adjudicatario se
reserva el plazo de veinticuatro horas
para, liquidar el precio" del remate, los
restantes depósitos se retendrán por di-
cho término al objeto que, al finalizar
este plazo sin haberse efectuado por
aquél el ingreso aludido, se transfiera
entonces el derecho de adjudicación al
siguiente mayor postor, y as! sucesiva-
mente hasta que por alguno de ellos se
abone la diferencia entre el depósito y
su personal oferta, en cuyo momento se
devolverán todos los depósitos restantes.
Los licitadores que hayan resultado su-
cesivamente adjudicatarios y no hubie-
ran ingresado sus remates perderán el
depósito, que se ingresará en las Arcas
del Tesoro Público, con aplicación a
"Recursos eventuales".

Para tomar parte en el acto los licita-
dores habrán de consignar, en'la mesa,
el 5 por 100 del precio de tasación.

Durante la primera hora después de
abierto el remate se admitirán' posturas
que cubran los dos tercios de la tasa-
ción, no admitiéndose otras más bajas;
y si transcurrido este tiempo no se hu-
biese presentado ninguna,, se admitirán
posturas que cubran el importe del dé-
bito en su principal, recargos y costas,
una vez deducido el depósito constituido
en la mesa por el licitador correspon-
diente.

Para su remate, que, como ya se ha
expresado, tendrá lugar en las oficinas
de la Recaudación de Contribuciones e
Impuestos del Estado de la zona de Cen-
tro, de esta capital, calle de la Madera,
número 1, piso segundo derecha, se ha
señalado el día 15 de junio de 1962, a
las once horas de su mañana.

"Providencia.—Practicada que ha sido
la diligencia a que se refiere mi proveí-
do de fecha 7 de mayo actual.—Deduci-
do del importe de los descubiertos que
se venían persiguiendo el producto de lasubasta libre con remate celebrada el día
4 de dicho mes. Y ultimadas las demás
diligencias previas al acuerdo a dictar
por el que suscribe en la presente provi-
dencia ; precédase en cumplimiento a lodispuesto por el artículo 89 del Estatuto

Hago saber: • Que en procedimiento
de apremio que por débitos a favor de laHacienda Pública so sigue en esta Ofi-
dna recaudatoria contra doña Rosa Gan-
día Barrionuevo, por varios conceptos
contributivos y vencimientos, cifrados
en su principal, recargos y costas presu-
mibles en doscientas cincuenta y nuevemil ochocientas treinta pesetas con cin-
cuenta y nueve céntimos (259.830,59),
con domicilio en Madrid, plaza de Santa
Bárbara, núm. 3, se ha dictado la si-'
guíente:

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado de la Zona de Centro, de esta
capital.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de Rentas Públicas

(G. C—2.409)

Una mesa de centro, con mármol en
la parte superior, 900.

Efectos que se subastan y su tasación
Una mesa ovalada de despacho, con

luna en la parte superior, de cinco ca-
jones, 4.500 pesetas.

Un armario librería con cuatro puer-
tas y cuatro cajones, 6.750.

Cuatro sillas tapizadas en cretona con
relieve y dibujo floreado, 2.400.Un sillón igual que las sillas, todo ello
estilo isabelino, 850.

Una lámpara de bronce con diez bra-
zos, 2.500.

Una lámpara de sobremesa con panta-
lla de tela, 300.

Un reloj de sobremesa, de metal, en
forma de torre, con una bola en el cen-
tro, 750.

Un tresillo tapizado en terciopelo flo-
reado, 6.500._ Dos sillas haciendo juego con el tre-
sillo, 1.200.

La preparación para dichos exámenes D j • # r, . ..será por cuenta de la Marina, y para ob- KeCaUdaClOll de Contribuciones
tener plaza les bastará demostrar sufi- ¡ e írnnuestns dí»I Fstflfin rÍP la
ciencia, disfrutando de los beneficios con- ! C ""P 1"»"» U» *»«a0 de lü
cedidos a las plazas de gracia. LOtlñ ÚC CenÍTO

19. Los Cabos primeros y segundos i qitríctic nr didme-c 'podrán también concurrir a las convoca- ¡ SUBASTAS DE BIENES
torias de oposición libre para la Escuela ¡ Edictos
Naval, quedando exentos de los límites n™ Mcir.„oi m™-.^,, v r> j j

máximos de edad que se señalan en las D°,p Sfí,,^! ? ' *eCÍ\udador
convocatorias. de Contribuciones e Impuestos del Es-

Madrid, 11 de mayo de -1962.- capLÍ Centro, de esta

El Ministro encargado del despacho, ' Hago saber: Que en procedimiento de
carrero ; apremio que por débitos a favor de. la

I Hadenda Pública se sigue en esta Ofici-
i na recaudatoria contra don José Carre-
i ras Planas, con domicilio en la calle de

Arlaban, núm. 7, de Madrid, importan-
I tes en su principal, recargos y costas a
• 132.700,44 pesetas, se ha dictado con fe-: cha de hoy la siguiente:

Providencia.—Ultimadas las diligen-
• das-de embargo, tasación y depósito de
¡ los bienes muebles trabados al deudor
• don José Carreras Planas, a que este ex-
1 pediente se refiere, sin que el mismo ha-,
I ya satisfecho sus descubiertos, procéda-¡ se a la venta de aquéllos en pública su-

basta, que se celebrará bajo mi presiden-
cia, señalando para la misma el día 18
de junio de 1962, a las once horas de su
mañana; siendo posturas admisibles en
la subasta las que cubran las dos terce-
ras partes del tipo de, tasación. Y si
transcurrida una hora no se presentase
postor ofreciendo aquel tipo, se admiti-
rán en el plazo de media hora las pro-
posiciones que cubran el débito, recar-
gos y costas.- Notifíquese esta providen-
cia a la parte expedientada, y al deposi-
tario de los bienes muebles objeto de re-
mate, y anúnciese al público por medio
de edicto en la Tenencia de Alcaldía del
distrito de Centro y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en razón a exceder
la valoración de los bienes de 25.000 pe-
setas, conforme a cuanto dispone el ar-
tículo 89 dd Estatuto de Recaudación
de 29 de diciembre de 1948.—Madrid, a
18 de mayo de 1962.

pitan General dd Departamento, acom- po 25 F),'Sección i.a .—Grupo 2- G)pañando consentimiento paterno, en su Sección i.\ .'-,,-
caso-

rT , Grupo 25 J), Secciones 3. a y 4.
a .—

15. Una vez superado el primer se- ¡ Grupo 25 K), Secciones i. a y 4.a.—Gru-mestre del periodo escoiar en la Escuela po 26 A),-Sección 4.a.—Grupo 2- Aide la Especialidad serán promovidos a Sección 3.*.—Grupo 28, Sección \ » —Cabos segundos Alumnos y al año de Grupo 30 A), Sección 4-a--Grupo '34Cabo segundo Alumno, a Cabo segundo C), Secciones 2.a y 4 a—Gruño i- R\Especialista. ' Sección a •> fir,*,J t- 'n\ c -a L'' „ . , , . , . . sección 4 % .—Urupo 35 C), Sección 3.a.16. Después de dos arios de servicios Grupo 35 D), Secciones y4 ' Gruefectivos en la clase de Cabo segundo Es- ; po 37 A), Secciones i.a y V'-^Gmoopecialista serán promovidos automática- 37 B), Secciones 3.
a y 4»—Grupo ximente a Cabos primeros, mediante las C), Secciones 2.a y 4. a .—Grupo -*8 Seccondiciones y pruebas "dispuestas en la ciones 3.a y 4.a .—Grupo 39 B) Seccionorma 39 de la Orden ministerial núme- nes 3.

a v 4.a. _
Grupo 40 Al Serrínro 3-265/59 («Diario Oficial,, núm. 252). ¡ 3 .a.-ÍGrupo 40 B), Sebones r. a y 3 a

17. Después de dos años de sen-icios Grup'o 40 D), Sección 4. a .—Grupo 41,
efectivos en la clase de Cabos primeros Sección 2.a.
de las distintas Especialidades, podrán j Los sorteos comenzarán a la hora in-efectuar el curso para ingreso en el Cuer- dicada y se efectuarán a intervalos depo de Suboficiales, en el que alcanzarán diez minutos para ca'da Grupo inicianlas categorías de Sargento, Brigada, Al- dose los días 5 v 6 con los que havanferez y Teniente, pudiendo pasar a for- quedado pendientes al final de la sesiónmar parte de los Cuerpos Patentados me- del día anteriordiante los cursos que se convocarán anual- ' Las sesiones" finalizarán a las trecemente para el personal procedente de di- horas.
cho Cuerpo de Suboficiales. Un^ -. „ • , , .. _,

drán concurrir a los exámenes de ingreso j °^Bssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssl

en la Escuela Naval Militar,para cubrir :

las plazas reservadas al efecto.

MARTES 29 DE MAYO

*-*<u»~í—

Excmos. Sres

Sres. ...

ANUNCIO

"Chassaigne Fré-

Una lámpara de bronce de seis brazos
y doce luces, 2.250.

Un piano, marca
res", 24.000. H

Una lámpara de sobremesa con figura
de porcelana, 625.

Una lámpara de pie, con cuatro bra-
zos y cinco luces, 1.200.

Un armario de dos puertas e incrus-
taciones doradas, 4.500.

-Valor total, 59.225 pesetas.

de Recaudación de 29 de diciembre ri„1948,. a la venta en pública subaste hlos bienes trabados de embarco al a e
dor no rematados en las ya celehraHseñalando para la misma el día 1- ajumo.de 1962, a las ohce horas de su m

6

ñaña, y siendo posturas, admisibles St
subasta las que cubran las dos tercera,partes del tipo de tasación. Y si tracorrida una hora no se presentase pos"tor ofreciendo aquel tipo, se admitiránen el plazo-de media hora las-proposU
cienes que cubran el débito, recard
.costas.—Notifiquesé esta providencia ¿1deudor y al propietario de la finca Wb-Tna sita en la plaza de Santa Bárbara"numero 3, a cuyo inmueble pertenece ellocal de negocio cuyo derecho de traspaso se, subasta, y anúnciese al público

r dl°, ,de,.ediotos en la Tenencia deAlcaldía del distrito, de Centro, y en elBoletín Oficial de la provincia,' al exceder la valoración del bien objeto deremate de 25.000 pesetas, conforme a bdispuesto en el antes citado artículoMadrid, a 22 de mayo de 1962."

(G. C.—2.429)

Efectos . que se \u25a0 subastan
Único lote.—Derecho de traspaso dellocal de negocio sito en la plaza de San-

ta Bárbara, núm. 3, de esta capital, ocu-pado por su arrendatario y deudor a la
Hacienda Pública doña Rosa Gandía Ba-rrionuevo, y que destina a la industriade modista con géneros, alta costura,
"ROsina-Modas". Tasado en cuatrocien-
tas cincuenta mil pesetas (450.000).

Para conocimiento de los interesados
a quienes pueda afectar, se anuncia que
los días 4> 5 y & del próximo mes del
junio, a la s nueve y media de la ma-
ñana, de cada uno de los días dtados,
en el salón de actos de esta Delegación
de Hacienda se procederá al sorteo para
designar Comisionados en las Juntas de;
Evaluación global del Impuesto Indus-trial, ejercicio 1961, de los Grupos y
Secciones siguientes:

— El

Condiciones a que se ajustará la
subasta

2

(G.—1.464)

Para tomar parte en el acto los licita-
dores habrán de consignar, en la mesa,
el 5 por ioo del precio de tasación.

Si el adjudicatario desembolsara a ren-
glón seguido la diferencia entre el de-
pósito que constituyó y el predo del re-
mate, se devolverán en el acto a los de-
más licitadores sus respectivos depósi-
tos. En el caso de no encontrarse presen-
tes^ se consignarán sus importes en ,1a
Caja General de Depósitos dentro del
tercer, día, a contar desde el de la su-
basta, y a disposición del limo, señor
Tesorero de Hacienda de esta provincia.
Si dicho _ adjudicatario se reserva el pla-
zo de veinticuatro horas para liquidar el
precio del remate, los restantes depósitos
se retendrán por dicho término, al obje-
to que, al finalizar este plazo sin haber-
se efectuado' por aquél el ingreso aludi-
do, se transfiera entonces el derecho de
adjudicación al siguiente mayor
y así sucesivamente hasta qué por algu-
no de ellos se abone la diferenda entre
el depósito y su personal oferta, en cuyo
momento se' devolverán todos los demás
depósitos. Los licitadores qué hayan re-
sultado sucesivamente adjudicatarios y
no hubieran ingresado su remate, perde-
rán sus depósitos, que se ingresarán en
las arcas del Tesoro público con aplica-
ción a "Recursos eventuales".

Los bienes objeto de subasta pueden
ser vistos en el lugar de su depósito: ca-
lle de Antonio Arias, núm. 2, piso pri-
mero, letra C, domicilio del depositario
4e los mismos, don Daniel Benejam
Solé, pudiendo hacerse todos los días la-
borables, de diez a trece horas._ Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente edicto convocando lici-
tadores, y en cumplimiento a lo dispues-
to en el antes citado artículo 89 del vi-
gente Estatuto de Recaudación.

Madrid, a 18 de mayo de 1962Recaudador, Manuel Morales



Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-
guiente

Madrid, a 22 de mayo.de 1962.—El
Recaudador, Manuel Morales.

; (G.-1.463)

r El adjudicatario queda obligado a en-
tregar al propietario del inmueble la par-
ticipación que a éste corresponda en el

brecio de la adjudicación, según la fe-
cha del primer contrato de arrendamien-
to que tuviere el local (artículo 39 de la
citada Ley). ., El local de negocio objeto de remate

nuede ser visto- por quienes lo deseen to-

,dos los días laborables, de diez a trece
.y de dieciséis a diecinueve horas, hasta
la fecha, inclusive, de celebración de la
subasta. .

Lo que se anuncia al publico por me-
dio del presente edicto convocando lici-
tadores, y en cumplimiento a lo dispues-
to por el antes citado artículo 89 del Es-
tatuto de Recaudación de 29 de diciem-
bre de 1948

Comisaría de Aguas del Tajo
i Autorización para extracción de áridos

(O.—49.050)

Número de orden, 7.—Mariano Manso
Sanz. —-Fecha de nacimiento, 8-9-1921. —•
Fecha de ingreso en la categoría, 20-3^
1956.—Forma dé ingreso en la categoría,
oposición. —- Servicios computables en el
cargo, 6 años y 11 días.—Total de servi-
cios a la Administración, 6 años y 11 días.
Situación administrativa, propiedad. —
Destino, Guardia Policía.

Número de orden, 8.—-Evaristo Martí-
nez Izquierdo.—Fecha de nacimiento, 14-
10-1907. —Fecha de ingreso en la catego-

ría, 30-10-1942. —Forma de ingreso en la
categoría, oposición. — Servicios compu-
tables en el cargo, 19 años y 5 meses.—
Total de servicios a la Administración, 19
años y 5 meses.—-Situación administrati-
va, propiedad.—Destino, Guarda de Mon-
tes.

Número de orden, 9.—'Manuel Ayala
Soto.—-Fecha de nacimiento, 23-7-1915.
Fecha de ingreso en la categoría, 14/Si-
1952.—-Forma de ingresoen la categoría,
oposición.—-Servicios computables en el
cargo, 14 años, 7 meses y 17 días.—-To-
tal de servicios a la Administración, 14
años, 7 meses y 17 días. —-Situadón admi-
nistrativa, propiedad. — Destino, Fonta-

Número de orden, 6.—-Elias Izquierdo
Fernández.—Fecha de nacimiento, 17-4-
1919.—.Fecha de ingreso en la categoría,
16-12-1940.—Forma de ingreso en'la ca-
tegoría, oposición. —- Servicios conmu-
tables en el cargo, 21 años, 3 meses y 15
días.—-Total de servicies a la Adminis-
tración, 21 años, 3 meses y 15 días.—Si-
tuación administrativa, propiedad.—-Des-
tino, Guardia Policía.

(G. C—2.508)

Madrid, 22 de mayo de 1962
Presidente del Gremio.

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el,
día 21 de los corrientes, la distribución
hecha por ,1a Junta Clasificadora, se ex-
pone al público, durante el plazo de
quince días hábiles,. la Lista de Agre-
miados por el orden correlativo de su res-
pectiva clasificación con la cuota parcial
señalada a cada uno de ellos, en las i
oficinas de la excelentísima Diputación '
Provincial (Servicio de Arbitrios), Cas-
telló, 93 y 95, como domicilio legal del
Gremio, y en las oficinas de éste, ave- I
nida de José Antonio, 69, a los efectosi \
de que contra dicha clasificación, por I
quienes se consideren agraviados, pueda
interponerse ante la Segunda Junta Gre- !
mial, y dentro del mencionado término, i
la reclamación procedente, al amparo y '
de acuerdo con los artículos 245, 246 y
247 del vigente Reglamento sobre Ha-
ciendas Locales.

Arbitrio sobre Riqueza provincial

(G. C—2.342)

Madrid, 9 de mayo de 1962.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Juan Domercq
Touchard.

- Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.>—71-23..)-

Tramo: De 400 metros de longitud,
comprendido desde la desembocadura
del arroyo Fuentecilla, 300 metros aguas
arriba, terminando a los 100 metros
aguas abajo de dicho punto.

Término municipal: Villanueva delPardillo (Madrid).
Precio de venta al público e n el lu-

gar de extracción precisamente: Doce(12) pesetas el metro cúbico.

Domicilio: San Lucas, 14, Villanue-va, del-Pardillo (Madrid).
Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 1.500.Cauce: Río Guadarrama.

Nombre del peticionario: Don Alvaro-
Bermejo Serrano.

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

Escalafón de Funcionarios de este
Ayuntamiento, no comprendidos los Cuer-
pos Nacionales, aprobado en sesión del
Pleno de 27 de abril de 1962, que se pu-
blica en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y contra el que pueden interponer re-
curso de reposición en plazo de quince
días, contados a partir de su publicación,
los Funcionarios que figuren en el mismo
o quienes se consideren indebidamente ex-
cluidos, artículo 18 del Reglamento.

Número de orden 11. —Isidro Sánchez
Oviedo. —-Fecha de nacimiento, 15-5-1901.
Fecha de ingreso en la categoría, 22-4-
1941.—-Forma de ingreso en la categoría,
oposición. — Servicios computables en el
cargo, 20 años, 11 meses y 9 días.—To-
tal de servicios a la Administración, 20
años, 11 meses y 9 días. —Situación ad-
ministrativa, propiedad. —* Destino, En-
cargado Cementerio.

ñero

Número de orden 10. —-Félix Izquierdo
Fernández.—-Fecha de nacimiento, 21-2-

1922.—Fecha de ingreso en la categoría,
7-5-1943. —-Forma de ingreso en la cate-
goría, oposición.—Servicios computables
en el cargo, 18 años, 10 meses y 14 días.
Total de servicios a la Administración, 18
años, 10 meses y 14 días. —Situación ad-
ministrativa, propiedad. — Destino, Ayu-
dante Fontanero.

(G. C —2-341)

Toda reclamatión u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días \u25a0 na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta nota
en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—78-47.)

Madrid, 8 de mayo de 1962. — El
Comisario Jefe de Aguas, Juan Do-
mercq Touchard.

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Diez (10);
pesetas el metro cúbico.

Arena

Navalcarn ero

Tramo: De ioo metros de longitud,
situado frente al kilómetro 6 de la ca-
rretera, de Navalcarnero a Villamanta y
comprendido desde los 50 metros aguas
arriba hasta los 50 metros aguas aba-
jo de dicho punto.

Término municipal
¿Madrid)

Cauce Arroyo Grande

Clase de material a extraer
Metros .cúbicos: 300.

Nombre del peticionario: Don Enri-
que Blanco Recuero.

Domicilio: Generalísimo, 120, Naval-
carnero (Madrid)'.

El Jefe provincial de la Obra, José
María Esquivias S

(G. C—2.481)

Para información y detalles, en la Je-
fatura Provincial de la Obra Sindical del
Hogar (Departamento Locales Comer-
ciales, plaza de Cristino Martos, 4,
quinta planta).

Las solicitudes se presentarán en un
plazo de diez días, a contar de este
anuncio, en la Jefatura Provincial de la
Obra Sindical del Hogar de Madriri
(plaza de Cristino Martois, 4, quinta
planta). Habrá de acompañarse, nece-
sariamente, resguardo de haber consti-
tuido en la Administración de la C. N..
S. (avenida de José Antonio,,69, cuar-
ta planta), una fianza de 3.250 pesetas.

El local está destinado actualmente a
pescadería.

Se_ anuncia traspaso de un local co-
mercial enclavado en el Grupo de Vi-
viendas de «Usera», calle de San Fili-
berto, 6. Su extensión superficial es de
6o metros cuadrados y la renta mensual
es de 3.300 pesetas.

Traspaso de un local comercial

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Guadarrama, abril de 1962
(G. C—2.326) (O.—48.950)

Número de orden 12.—Elias Silva Ga-
go.—-Fecha de- nacimiento, 6-12-1919. —Fecha de ingreso en la categoría, 5-7-
1961. —Forma de ingreso en la categoría,
oposición. —- Servicios computables en el
cargo, 8 meses y 26 días.—Total de ser-
vicios a la-Administración, 8 meses y 26
días. — Situación administrativa, propie-
dad. —Destino, Alguacil.

Caja Ceneral de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Guadarrama, 12 de mayo de 1962. —-El
Alcalde (Firmado)

(G. C.^2.317)

cretaría de este Ayuntamiento el expe
; diente de Habilitación de Crédito dentro
' del Presupuesto ordinario vigente, a los
1 efectos de examen y reclamación proce-

dentes.

En cumplimiento de lo que dispone la
ley dé Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Se-

Número de orden, 3.—Victoriano Do-
mínguez Ajo.—Fecha de nacimiento, 1-8-
1927. —-Fecha de ingreso en la categoría,
18-9-1943. —Forma de ingreso en la ca-

tegoría, oposición.—Servicios computables
en el cargo, 19 años, 6 meses y 13 días.—
Tota! de servicios a la Administración,
19 años, 6 meses y 13 días.—Situación
administrativa, propiedad.—-Destino, Au-
xiliar Secretaría.

Número de orden, 2. —Rafael Sánchez
García.—-Fecha de nacimento, 9-2-1928.
Fecha' de ingreso en la categoría, 1-4-
1942.—Forma de ingreso en la categoría,
oposición.—-Servicios computables en el
cargo, 20 años. —-Total de servicios a la
Administración, 20 años.—Situación ad-
ministrativa, propiedad.—-Destino, Auxi-
liar Secretaría.

Número de orden, i.—Victoriano Bra-
vo Merino. —Fecha de nacimiento, 12-2-

1923.—i-Fecha de ingreso enla categoría,
11-10-1939. —Forma de ingreso en la ca-
tegoría, oposición. — Servicios compu-
tables en el cargo, 22 años, 5 meses y 20

días.—Total de servicios a la Administra-
ción, 23 años, 5 meses y 22 días.—Situa-
ción administrativa, propiedad.—Destino,
Oficial i." Secretaría.

Administrativos

G- C—2.340) (O 1.—48.956)

lr de la fecha de inserción de esta nota

*° el Boletín Oficial de la provincia,
inferencia: A. R.—77-18.) . 1

Madrid, 8 dé mayo de 1962.— El Co-
rsario jefe de Aguas, Juan Domercq
T°uch ard . *

Seis (16) pesetas el metro cúbico.
Toda reclamación u observación so-

í^e, el precio de venta consignado de-pr&_plantearse por escrito y ante esta
Comisarla* en el plazo de diez días ná-

frales y consecutivos, contados a par-

Domicilio: Francisca Alonso, núm. 3
(Ciudad Lineal), Madrid.

Clase* de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Río Guadarrama.
Tramo: De 400 metros dé longitud,

emprendido desde el barranco denomi-
nado ((Doña Luna», hacia aguas arri-
ba, terminando a los 400 metros arriba
"«'dicho barranco.

Término municipal: Arroyo Molinos
(Madrid).

Precio de venta al público en el lu-
gar de extracción precisamente: Dieci-

Nombre del peticionario: Don Alejan-
dro Checa Bruna.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del. Estado» y en el
Boletín Oficial de. esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 21 de octubre de 1960, con los
números 447.790 de entrada y 245.482
de registro, correspondientes a don Juan
García Redondo, para garantía de la
tarjeta de transportes del vehículo ma-
trícula provisional M.-521.140/ por un
importe de 2.000 pesetas en Deuda
Amortizáble 3 por 100, a disposición dd
ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de
Obras Públicas,

Número de orden, 5. —Eusebio Aláez
Contreras.—-Fecha de nacimiento, 5-3-
1915. —Fecha de ingreso en la categoría,
25-3-1942. —Forma de ingreso en la ca-
tegoría, oposición. —- Servicios compu-
tables en el cargo, 20 años y 6 días.—To-
tal de servicios a la Administración, 20
años y 6 días.—Situación administrativa,
propiedad.—Destino, Cabo Policía.

Servicios especiales

Número de orden, 4.—Leandro Con-
treras Sanz.—Fecha de nacimento, 13-3-
1911. —-Fecha de ingreso en la categoría,
10-2-1940.—Forma de ingreso en la ca-
tegoría, oposición. —. Servicios compu-
tables en el cargo, 22 años, 1 mes y 21

días.—Total de servicios a la Administra-
ción, 22 años, 1 mes y 21 días.—Situa-
ción administrativa, propiedad.—-Destino,
Recaudador Arbitrios.

En cumplimiento, y a los efectos del
número 2 del artículo 790 de la ley de
Régimen Local, se hace público que se
hallan de manifiesto en la Secretaría del.
Ayuntamiento las Cuentas municipales
del Presupuesto y Administración dd

CARABANA

,(G. C—2.316) {O.—48.942)

Navalagamella, 11 de mayo de 1962.—El Alcalde, L. Hernández.

En la Secretaría municipal, y por tér-
mino de quince días, se hallan expuestas
al público la Cuenta general del Presu-
puesto ordinario ¿de 1961 y la de Admi-
nistración del Patrimonio Municipal rela-
tiva a igual año, admitiéndose reclamacio-
nes contra una y otra durante el plazo de
exposición y los ocho días siguientes.

NAVALAGAMELLA

MARTES 29 DE MAYO 3

ANUNCIO

NOTA

ANUNCIQ

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guíente

NOTA

(O.—48.963)

Subalternos

(O.—48.961)

ANUNCIO (O.—49.031)

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

NOTA

(O.—48.943)

Comisaría de Aguas del Tajo Madrid,• X2 de abril de 1962.—ei Ad-
«.„}-_:„„!-„ ,, . ministrador, Francisco Martínez Hino-Aiftorizacion para extracción de áridos fosa.

(A.—28.306)

Y CREMAS

GREMIO FISCAL DE INDUSTRIAS
QUÍMICAS, GRUPO DE LUSTRES



Dada, leída y publicada ha sido la "an-
terior sentencia por el señor Magistra-
do, ilustrísimo señor don José Luis Pon-
ce de León y Belloso, Ponente que ha
sido en los presentes autos, hallándose
la Sala Segunda de lo Civii celebrando
audiencia pública en el mismo día de su
fecha,* certifico, t—\u25a0 Constancio Herrero.
(Rubricado.)

Publicación

(O—22.751)(G. O—2.310)

Y para que conste, cumpliendo- con lo
mandado, y para su inserción en el Bo-
LEnjs Oficial de esta provincia, a finí
de que sirva de notificación en forma a
las demandadas apeladas incompareci-
das doña María Cruz y doña Isabel Ca-
ñamero Sánchez, ésta asistida de su es-
poso don Fernando González, expido la
presente, que firmo en Madrid, a doce
de mayo de mil novecientos sesenta y
dos. —El Secretario de Sala (Firmado).

Sentencia
En la villa de Madrid, a dos áe mayo

de mil novecientos sesenta y dos. El se-ñor don Segismundo Martín-Laborda y
Romeo, Magistrado Juez de primera ins-tancia núm. 2, de los de esta capital ha-biendo visto los autos de juicio declara-tivo de mayor cuantía, seguidos entrepartes: dé una, como demandante, donSahag Agop Bostanuan Timourian re-presentado por el Procurador don Sa-turnino López del Olmo, bajo la direc-
ción del Letrado don Manuel Alvarez-Castellanos, y de otra, como demanda-da, don Tomás Monaghan, en ignorado
paradero, y hallándose declarado en re-beldía, sobre declaración de derechos en
cuanto a participación de cien mil pese-
tas, correspondientes al demandado en
la Sociedad "Alhambra, S. L.", y otros
extremos...

Certifico: Que en los autos incidenta-
les seguidos \u25a0 en el .Juzgado de primera
instancia número 24, de esta capital, por
doña María del Carmen Guiloche Petit
con don José Enríquez Ramón y el señor
Abogado del Estado, sobre declaración
de pobreza, remitidos a esta Audiencia
Territorial en virtud de apelación inter-
puesta por la demandante, se ha dictado
por la Sala tercera de lo Civil la senten-
cia cuyos encabezamiento y parte dispo-
tiva dicen asi:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Secretario de Sala de la. Audiencia Te-
rritorial de"Madrid.

Que estimando la demanda deducida
por don Sahag Agop Bostinian Timou-
rian, contra don Tomás Monaghan, de-
bo condenar y condeno a este último a
que abone al primero la cantidad de
ciento quince mil pesetas, que éste le
prestó, con más los intereses legales de
dicha suma desde el momento de la in-
terposición de la demanda, pudiendo ha-
cer efectivas dichas cantidades con la
venta de la participación de cien mil pe-
setas que el demandado tiene en Alham-
bra, S. L., juntamente con las costas
que expresamente se imponen al deman-
dado, lo que se verificará todo ello en
trámite de ejecución de sentencia. —Asi
por. esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. — S. Martín-Laborda.
(Rubricado.)

(G. O—2.445*)

Se hallan de manifiesto en la Secre-
taría de 'este Ayuntamiento, con todos
los justificantes y los dictámenes de la
Comisión de Hacienda, los expedientes
de las Cuentas de Presupuesto, Admi-
nistración del Patrimonio y de Valores
Independientes y .Auxiliares, correspon-
dientes al ejercicio de 1961, cuya expo-
sición será por quince días, y durante
dicho plazo y ocho días más podrán for-
mularse por escrito los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar.

Torrelodones, 21 de mavo de 1962. —-El Alcalde (Firmado).

TORRELODONES

(O.—49.003)(G. C—2.433)

Miraflores de la Sierra, a 10 de mayo
de 1962.—El Alcalde (Firmado).

Lo que se hace público de conformi-
dad a cuanto es de precepto por el ar-
tículo 96 del citado Reglamento, para
que durante el plazo de quince días pue-
da ser examinado el expediente instruí-
-do y formularse las reclamaciones que
se estimen oportunas.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 5 del actual, acordó ce-
der gratuitamente, con destino a los^vecinos pobres y clase trabajadora de
esta localidad, condicionado al espíritu
del acuerdo precedente y el adoptado en-
sesión de fecha 27 de marzo próximo
pasado, los terrenos, debidamente par-
celados, conforme al proyecto que se une
al expediente que se tramita, situados
en el paraje ((El Arenal», de estos Pro-
pios, que miden 23.600 metros cuadra-
dos, con destino exclusivo a la construc-
dón de viviendas de 8,50 por 12, cuyo
acuerdo, para su efectividad, en todo
caso, ha de ser aprobado por el Minis-
terio de la Gobernación, a tenor de lo
establecido en el artículo 189 de la vi-
gente ley de Régimen Local y 95 del
Reglamento de Bienes'.

MIRAFLORES DE LA SIERRA"

Arganda del Rey, 18 de mayo de
1962.—El Alcalde, Agustín * Cuéllar.

(G. C—2.435) (O.—49.004)

En cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 24 del Reglamento de Con-
tratación, se expone al público por piar-
zo de ocho días, para que puedan pre-
sentarse reclamaciones contra los mis-
mos.

Acordada la adjudicación del aprove-
chamiento del esparto sobrante de los
«Cerros Concejiles y agregados» en el
presente año, por medio de subasta, y
aprobados los pliegos de condiciones de
la misma.

(G. C.—2.436) (O.—49.005)

ARGANDA DEL REY

Carabaña, a 18 de mayo de 1962.—1

El Alcalde, Felipe Escobar.

Patrimonio, correspondiente al ejercicio
de 1961, con todos los justificantes y él
dictamen de la Comisión dé Hadenda,
cuya exposición será por quince días, y
durante este plazo y ocho días más po-
drán formularse por escrito los reparos
y observadones a que haya lugar en de-
recho.

En la villa de Madrid, a 5 de marzo
de 1962. —Vistos los presentes autos in-
cidentales que penden ante esta Sala, en
virtud de apelación, remitidos por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veinticuatro, de los de esta capital, y se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelante, doña María del
Carmen Guiloche Petit, mayor de edad,
casada, sin profesión especial, y vecina
dé Madrid, representada por el Procura-
dor don Cesáreo Hidalgo Rodríguez y
defendida por el Letrado don Marcelino
Benedt; y de otra, como demandado y
apelado, don José Enrique Ramos, que
no ha comparecido ante esta Superiori-
dad, y por lo que respecto del mismo se
entienden las diligencias en los estrados
del Tribunal, siendo parte también el se-
ñor Abogado del Estado, s'obre declara-
ción de pobreza...

Sentencia número 73

Sala Segunda dé lo Civil.—frustrísi-
mos señores: Don Diego Salgado Mel-
garejo.—Don Federico R.-Solano y Es-

, pin.—Don José Labajo Alonso. — Don
José/Luis Ponce de León. —En la villa
de Madrid, a treinta de abril de mil no-
vecientos sesenta y dos. —Vistos por la
Sala Segunda de lo Civil de esta exce-
lentísima Audiencia Territorial los autos
de juicio especial de arrendamientos ur-
banos procedentes, en grado de ajjela-
ción, del Juzgado de primera instancia
número dieciséis, de los de Madrid, y
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante apelante, doña Concepción
Moreno Moreno, mayor de edad, viuda,
sin profesión especial, de esta vecindad,
domiciliada en Mesón- de Paredes, nú-
mero uno, representada por el Procura-
dor don Juan Antonio García San Mi-
guel y Orueta y defendida por el Letra-
do don Tomás Alonso Pérez; y de otra
parte, como demandados apelados, doña
Aurora Sánchez Pérez y don Diego Ca-
ñamero Sánchez, mayores de edad, viu-
da y soltero, sin profesión ella e indus-
trial él, de esta vecindad, y domicilia-
dos en Duque de Alba, número, ocho,
representados por el Procurador don!
Manuel del Valle Lozano y defendidos
por el Letrado don Clemente Monge
Sánchez; y también como demandados
apelados, declarados en rebeldía en la
primera instancia, doña María Cruz y
doña Isabel Cañamero Sánchez, ésta ca-
sada con don Fernando González, ma-
yores de edad, vecinas de Barcelona,
Menéndez y Pelayo, número ocho, y Va-
lencia, Gran Vía Fernando el Católico,
número quince, respectivamente, sin re-
presentación ni defensa por no haber
comparecido en esta alzada,, por cuyo
motivo se han entendido las actuacio-
nes, por lo que/a ellas se refiere, con¡j
los estrados de este Tribunal. Todos
ellos fueron demandados: como viuda,
la primera, e hijos, los restantes, y he-
rederos de don Francisco Cañamero.
González; siendo el objeto del pleito la
resolución de contrato de arrendamien-
to de local de negocio.^—Resultandos ..
Considerandos...

Sentencia núm. 127

(X.-L476)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
en su Sala despacho en el mismo día de
su fecha. — Madrid, dichos día, mes y
año.—Doy fe.—Antonio Yáñez. (Rubri-
cados.)

Y para que sirva de eédula de notifi-
cación en forma al demandado don To-
más Monaghan,. expido y firmo el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
que será publicado en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
once de mayo de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario, Antonio Yá-
ñez.—Visto bueno: El Juez de primera
instancia, S. Martín-Laborda.

(A.—28.288)

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia dictada en los presentes au-
tos en treinta de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y uno por el Juzgado de
primera instancia número 24, de los de
esta capital. Sin expresa condena de cos-
tas en cuanto a las del recurso, por no
haberse personado en el mismo la parte
contraria.—Así por esta nuestra senten-
cia, que por la incomparecencia de los
demandados apelados, además de notifi-
carse en los estrados del Tribunal, se pu-
blicará su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, de no solicitarse dentro de terce-
ro día su notificación persona!, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
José Terreros.—Eugenio Mora.—Agus-
tín B. Puente. —Antonio Ruiz.—Tomás
Pereda. (Rubricados.)En cumplimiento y a los efectos delnumera 2, artículo 790, de la ley de Ré-

gimen Tocal, se hace público que se ha-
lla de manifiesto en la Secretaria muni-
cipal el expediente de la cuenta del Pre-
supuesto y de Administradón del Patri-
monio, correspondiente al ejercicio de
£961, con todos los justificantes y eJ dic-

COLMENAR DEL ARROYO

(G. C.—2.447) (O.—49.008)

En la Secretaría del Ayuntamiento,
y por plazo de ocho días, queda expues-
to al público el pliego de condiciones so-
bre obras en el cementerio municipal.

Rivas-Vaciamadrid, a 19 de mayo de
1962.—El Alcalde, F. Santero.

RIVAS-VACIAMADRID

calde, Dionisio Siguero
(G. C.—2.446)

BRAOJOS"

(O.—49.009)

El Padrón de Rústica de este término)
y año 1962 se encuentra expuesto al pú-
blico por .ocho días, a los efectos recla-
matoriois. Que debemos desestimar y desestima-

mos el recurso de apelación interpuesto
por doña Concepción Moreno Moreno
centra la sentencia del Juzgado de prime-
ra instancia número dieciséis, de Ma-
drid, de fecha dieciséis de octubre de
mil novedentos sesenta y uno, dictada,
en autos incidentales sobre resolución
dé contrato de arrendamiento del local
de negocio sito en la planta baja de la
casa número uno de la calle del Mesón
de Paredes, de esta capital, y, en sU
consecuencia, que debemos confirmar y
confirmamos la expresada sentencia, sinj
hacer condena de costas de la apelación.
Así por esta nuestra sentencia, de la
que se finirá certificación al rollo de Sala
y que será notificada personalmente a
los demandados apelados incompareci-
dos doña María Cruz y doña Isabel Ca-
ñamero Sánchez, si así lo solicita la par-
te apelante dentro del término de terce-
ro día, y por medio de edictos, en otro

edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos que se
siguen a nombre del Banco Español de
Crédito, contra don Daniel Landaluce
Franco, sobre reclamación de cantidad,
se saca a la venta en pública y primera

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia pof el Magistrado limo, señpr
don Antonio Ruiz Vallejo, Ponente que
ha sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sala tercera de

MARTES 29 DE MAYO

(0—22.756)

EDICTO

Fallo

Fallamos

JUZGADO NUMERO 3

caso, conforme a lo prevenido en el ar-
tículo setecientos sesenta y nueve,- en
relación con los doscientos ochenta y
dos y doscientos ochenta y tres de la ley
de Enjuiciamiento Civil, juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.- —i

Diego Salgado. —F. R.-Solano. —J. La-
bajo. —José Luis Ponce de León. (Ru-
bricados.)

(G. C.-2.458) (O.—49.024)

Colmenar del Arroyo, 10 de mayo de
1962.—El Alcalde, Rufino de la Iglesia.

tamen de la Comisión de Hacienda, cu-
ya exposición será por quince días, y du-
rante ese plazo y ocho días más podrán
formularse por escrito los reparos y ob-
servaciones a que haya lugar.

(G. C.—2.355)

lo Civil de esta Audiencia Territorialel mismo día de su fecha, de que certí?co—Alejandro Bustamante. (Rubricado"
Corresponde a la letra con su orlglji

a que me refiero y de que certifico vpara que conste y remitir al Excmnñor Gobernador Civil de esta provi^*!*
a fin de que se inserte la sentencia en *íexpresado periódico, cumpliendo lo ma „
dado expido la presente, que firmo ¡n*Madrid, a cuatro de mayo de mil n0v^

( JUZGADO NUMERO 2

JUZGADOS DE PRIMERA
j INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Certifico: Que en el rollo de Sala nú-

mero trescientos treinta y cinco, de mil
novecientos sesenta y uno, formado pa-
ra sustanciar apelación interpuesta en
los autos de juicio especial de arrenda-
mientos urbanos, que luego Se dirán,
por la Sala Segunda de lo Civil de esta
excelentísima Audiencia Territorial se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen, literal-
mente, como sigue:

cia Territorial de Madrid. «

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la excelentísima Audien-

Por el Juzgado de primera instancianumero 2, de esta capital, y en los au-tos que se dirán, se ha dictado senten-cia, cuyo encabezamiento y parte disno-sitiva dicen así: r

B

4

Lo preinserto concuerda bien y fiel-
mente con su original, a que me re-
mito.



Cuarto. Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito reclamado en dicho
procedimiento, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Tercero. Que los autos, y la certifica-
dón, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, piso
segundo, entendiéndose que todo lidia-
dor acepta como bastante la titulación
aportada; y

la segunda subasta, - sin cuyo requisito
no podrán licitar.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente cédula, que firmo en Madrid, a
veintidós de mayo de mil novecientos se-
senta y dos. —-El José María
López-Orozco.

Y encontrándose en ignorado parade-
ro el referido ejecutado, don Antonio
López López, se hace al mismo tal re-
querimiento por medio del presente, y
caso de haber fallecido, a sus herederos.

ménez, contra don Antonio López Ló-
pez, sobre pago de cantidad, hoy en eje-
cución de sentencia, en los cuales, por
providencia de treinta y uno de agosto
de mil novecientos sesenta y uno, se ha
acordado requerir al ejecutado a fin de
que dentro del término de seis días pre-
sente eH Secretaría los títulos de propie-
dad del piso embargado en tales autos,
número cuatro de la casa número 21 del
paseo de Santa María de la Cabeza, de
esta capital, bajo apercibimiento, si no
lo verifica, de ser reclamados del Re-
gistro de la Propiedad correspondiente.

Y para que sirva de notificación en
forma a los herederos de don Rafael
Martínez de la Vega, autorizo la pre-
sente cédula de notificación en Madrid,
a 14 de mayo de 1962. — El Secretario-
(Firmado).

En este Juzgado de instrucción nú-
mero 5, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Alvarez-Castellanos y Rael, sito
en la calle del General Castaños, nú-mero 1, se instruyen diligencias con elnúmero 174, de 1961, por delegación dela Comisión Liquidadora de Responsa-
bilidades Políticas, para ejecución de la
resolución final del expediente seguido
contra don Rafael Martínez de la Vega,
que fué Interventor del Estado en la
Renfe, y cuyo expediente fué sobreseído
por la referida Comisión.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO n

Los derechos de , traspaso del local
destinado a la venta de medias y géne-
ros de punto, sito en la calle de Caballe-
ro de Gracia, número ocho.

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos de juicio
ejecutivos número trescientos cuarenta»
y uno, del año mil novecientos sesenta
y uno, promovidos por don Sebastián
Bassons Simó, representado por el Pro-
curador señor Del Valle, contra don
José Briones, en reclamación de pese-
tas, se anuncia a primera y pública su-
basta lo siguiente, embargado al señor
Briones:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de - trescientas mil pesetas, en que
han sido tasados, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de expresado tipo.

(A.—28.268)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintidós de mayo
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario, Pedro Pérez Alonso. — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Y que las cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
ál crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio dd re-
mate.

Que a instancia de la parte actora se
saca dicho piso a pública subasta, sin
suplir previamente la falta de títulos de
propiedad.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de trescientas treinta mil pesetas,
en que ha sido tasado pericialmente di-
cho piso. 1 .

subasta, y término de veinte días, la fin-
ca siguiente: . .

piso segundo izquierda exterior, letra
A de la casa número 26 de la callé de
jyláiquez, de Madrid. Consta de vestíbu-
lo siete habitaciones, cocina, baño y

C. Mide 132,90 metros cuadrados,

Linderos/t frente, calle de Máiquez, don-
de abre tres huecos; derecha, el piso se-

cundo derecha exterior letra D, patio
de luces y caja de escalera; izquierda, la
casa número 45 de la calle del Doctor
Castelo, y fondo, patio de luces y rella-
no de la escalera. Está dotado de los'
servicios de agua, luz, alcantarillado,
g-as, calefacción central y ascensor. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad nú-
mero 2, al tomo 1.199 del archivo, libro
450 de la Sección primera, folio 82, fin-
ca núm. 11.453, inscripción tercera.

Y para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la Calle
del General Castaños, núm. 1, se ha se-
ñalado el día veintiocho de junio próxi-
mo, a las once de la mañana, advirtién-
dose a los licitadores:

Segunda
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
en el piso seguno de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
a las once de la mañana del día dieci-
séis dé junio de mil novecientos sesenta
v dos.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, a
veintidós de mayo de mil novecientos
sesenta y dos. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—28.294)

EDICTO

Por auto de este Juzgado de primera
instancia número once, de quince de
marzo último, y a instancia de don Ig-
nacio de Montes Jovellán, contra don
Pedro Portabella, propietario del nombre
comercial "Films 59", se despachó eje-
cución contra los bienes y rentas del
mismo, por la cantidad de nueve, mil
doscientas pesetas de -principal, intere-
ses, gastos y costas; y por providencia
de esta fecha, y desconociéndose él do-
micilio del expresado deudor, se ha de-
cretado, sin hacer previamente el reque-
rimiento de pago, el embargo sobre el
negativo de la película titulada "El co-
checito" y sobre cuantos derechos co-
rrespondan en dicha película al expresa-
do deudor, a quien se ha mandado citar
de remate, por medio de edictos, conce-
diéndole el término de nueve días para
que se persone en autos y se oponga a
la ejecución, si le conviniere, parándole
en otro caso el perjuicio a que en dere-
cho haya lugar.

Toda persona con deseos de tomar
parte en la subasta deberá consignar
pijeviamente, en la mesa del Juzgado, et
diez por ciento en efectivo metálico de|
tipo de subasta, sin cuyo previo requi-
sito no será admitido a licitación.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el procedi-
miento que al amparo del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria se
tramjta a instancia de don Emilio Iñigo
Carcibáñez, contra don Mario Cerro
Montero, en reclamación de un présta-
mo hipotecario, se anuncia por el pre-
sente la venta en pública subasta, y por
tercera vez, de la finca hipotecada que
es la siguiente:

(A.—28.278)

Dado en Madrid, a dieciocho de mayo
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

El adquirente deberá contraer la obli-
gación de permanecer en el local, siní
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo* durante este tiempo, por lo
menos, a la misma clase de negocio que
el ejercitado por el arrendatario ejecu-
tado don José Briones.

Cuarta

Ocupa-una superficie de 76 metros 15
decímetros cuadrados, y se compone de
vestíbulo, cinco dormitorios, comedor,
cocina, cuarto de baño y aseo. Se le ase-
gura un porcentaje en relación al valor
total del edificio, a los efectos de la par-
ticipación en los elementos comunes, y
distribución de beneficios y cargas de
dos enteros (cincuenta y dos enteros) cin-
cuenta y dos centésimas.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, se ha Señalado el día cinco de ju-
lio próximo, a las once de su mañana,
haciéndose constar que dicha finca sale
a subasta, por primera vez, en la canti-
dad de ciento quince mil pesetas, en que
fué tasado en la escritura de préstamo,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra dicho tipo.

La habitación 'o vivienda del piso ter-
cero exterior centro, señalada con el nú-
mero 22 de la calle de Chiva, número 3,
antes 19, del plazo de Valencia, partida
de Pontons, Vara de la calle de Cuarte.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capi-
tal, en los autos de procedimiento judi-
cial sumario que regula el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por el Procurador señor Pa-
drón, en nombre de la Mutualidad de
Previsión, contra doña -María de los Do-
lores Moreno Cambrés, sobre pago de
un préstamo hipotecario constituido so-
bre el siguiente inmueble:

EDICTO

tidos

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento, sin cuyo requisito no serán admi-

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta"
del artículo ciento * treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría.

Dado en Madrid, para su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado" y en
el de las provincias de Madrid y Valen-
cia, así como en el tablón de anuncios
del sitio público de costumbre de este
Juzgado, a diecinueve de rnavo de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose q.ie el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que se entenderá que todo lidiador
acepta como bastante la titulación; y_

(A.—28.286)

Q^ para su publicación en el Boletín
ficial de esta provincia se expide el pre-

ste en Madrid, a veinticuatro de mayo,
*mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
eretano, Pedro Pérez Alonso.—El' Jueze Primera instancia (Firmado).

(A.—2*277)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cuarenta y dos mil pesetas, en
que han sido tasados pericialmente los
ludidos bienes; y

Que para tomar parte en la subasta de-
uerán consignar previamente una canti-
ga igual, por lo menos, al diez por cien-
° del indicado tipo, sin cuyo requisito no

Serin admitidos.

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
<»a veinte de junio próximo, a las once

su mañana, advirtiéndose a los lici-
tadores :

En virtud de providencia dictada en es-
te dia por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de don José María -Morales Zaba-
leta, contra don Eüsebio * y don Jesús
Iglesias Bulíido, sobre redamación de

cantidad, se sacan a la venta en pública
y primera subasta y término de ocho días
los bienes embargados a dichos deman-
dados, consistentes en: Una máquina de
curvar tubos con motor de i HP; un
equipo de soldadura autógena • «Figue-
roa»; una cizalla de mano sin marca;
una máquina' de serrar «Champión» con
motor de i HP y una taladradora, mar-
ca «Llama», número 11.894, con motor
acoplado de 1 HP, que obran deposita-
dos en poder de don Eusebio Iglesias Bu-
llido, en el taller sito en.la casa número
dieciséis de la calle de Cabo Nicolás Mur.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 7
CEDULA DE REQUERIMIENTO

En este Juzgado de primera instancia

número siete, de Madrid, se siguen au-
tos de juicio ejecutivo instados por el
Procurador don Francisco Monteserín,
en nombre de don Demetrio Jiménez Ji-

Segundo. Que para tomar parte en el
remate deberán consignar los licitadores
previamente, y en efectivo, lá cantidad
de once mil doscientas cincuenta pesetas,
diez por ciento del tipo que sirvió para

Primero. Que la expresada finca sale
a subasta por tercera vez, y sin sujeción
de tipo alguno.

El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día veintisiete dé junio pró-
ximo, a las/doce de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores:

crito

Piso semisótano interior izquierda de
la casa núm. 41 del paseo del Doctor
Esquerdo, de Madrid. Tiene una super-
ficie aproximada de cincuenta y dos me-
tros cuadrados y consta de varias ha-
bitaciones, pasillo, cocina y cuarto de
baño. Linda: por su frente, con pasillo
}* caja de escalera; por su derecha, en-
trando, con casa núm. 43 del paseo del
Doctor Esquerdo; izquierda, con piso in-
terior derecha, y por su fondo, con calle
particular de Perón. Representa el tres
enteros veintitrés centésimas por ciento
en el valor dado a la totalidad del in-
mueble, del que forma parte el piso des-

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-
mario del articulo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por don
Pedro Osma Mora, representado por el
Procurador don Juan Luis Pérez Mulet,
contra don Francisco Boyer García, en
reclamación de Un crédito hipotecario de
un millón de pesetas de principal, inte-
reses, gastos y costas; en cuyos autos,
por providencia de este día, he acorda-
do proceder a la subasta por primera
vez, término de veinte días hábiles de

mero dieciséis, de esta capital

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

EDICTO

MARTES 29 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 5

(A.—28.290)JUZGADO NUMERO 6
JUZGADO NUMERO 15

Advertencias

Primera

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO n

Tercera

Finca

JUZGADO NUMERO 16

(B.—1.826)

5

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a veintitrés de mayo de mil novecientos
sesenta y dos.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—28.285)



) trícula S.-16.249.—Una camioneta «Stu-
debaker-Truck», serie R. 1082110, con
matrícula de Florida 15WW6, con con-
dición de uso exclusivo para extranje-
ros y con plazo limitado para circular
por España. — Un remolque del auto-
móvil anterior, serie 53102-56, matrícu-
la Florida 15WW6, con las mismas con-
diciones. — Una máquina de escribir,
eléctrica, marca ((Hispano Olivetti», mo-
delo Lexicón 80 E. II o 4862. —Otra
máquina de escribir, marca «Hispano
Olivetti», modelo Lexicón 80, número
742.440. —Una mesa de .despacho, con
cajón central y seis laterales, con tapa

1 de cristal, metálica. —Un sofá y cuatro!
; sillas metálica, con asiento y. respaldo
j de plástido color gris y haciendo juego¡

con la mesa y demás muebles siguien-
) tes. —Un armario, también metálico, dej
¡ dos cuerpos lineales y cuatro puertas y.
j vitrina superior para libros.—Un archi-
vador, también metálico, de cuatro ca-

¡ jones.—Dos mesas de despacho,, metá-
I licas, con un cajón central y dos a la
I derecha.—Otro armario, de oficina, me-
! tálico, de un cuerpo y dos puertas, de
I unos dos metros de altura. -— Un sofá
i forrado en plástico gris, de dos plazas.

j Dos mesas para teléfono, metálicas.—-
j Otras dos mesas, también metálicas, pa-
| ra máquina de escribir. —« Dos mesas
¡ para delineante, con patas metálicas y
i tablero de madera.—Un archivador me-
I tálico para planos de un metro treinta
j de altura por uno quince de ancho, apro-

\u25a0 ximadamente.
Tasado pericialmente este primer lote

\u25a0 en la suma de ciento cuarenta y seis
i mil seiscientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado el día docede jubo próximo y hora de las docebajo las condiciones siguientes: '

tros cincuenta centímetros cuadradoslimita: por su parte inferior, con el nielsegundo izquierda; por el Oeste coVlcalle de Suero de-Quiñones; por' el s,,rcon la finca colindante, propiedad ¿
dona Matilde de Castro; por el Este cntel patio y con piso tercero derecha vpor el Norte, con la caja de escalerá lpor eJTptso tercero centro. Y ha sido tasado en la cantidad de 22681c c, J¡T
setas. °'3*' P^-

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Madrid, a diecinueve de mayo de mil
novecientos sesenta^ y dos.—El Secreta-
rio (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmadp.)

Segundo lote

Tasado pericialmente este lote en la
suma de cuatro mil quinientas pesetas.

_ Un sofá tapizado en tela roja y dos
sillas, haciendo juego.—Dos mesas y un
armario de entrada, modernos, sin es-
tilo identificado.—U n comedor estilo ita-
liano, compuesto de mesa de madera y
seis sillas tapizadas en tela con fondo
amarillo, y un aparador.

Primera
Condiciones

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esté Juzgado el día quine*
de junio próximo, a las doce horas.

Segunda

Que para tomar parte en la subasta
I deberán los licitadores consignar previa-
1 mente, en la mesa del Juzgado o esta-
I blecimiento público destinado al efecto,
I el diez por ciento del precio de tasa-

ción, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

antelación, cuando menos, de las fincas
hipotecadas en la escritura base del pro-
cedimiento, siguientes:

1.' En Madrid (antes Vicálvaro).
Parcela de terreno al sitio "Camino de
las Piedras". Mide quince mil cuatro-
cientos noventa y seis metros setenta y
seis decímetros cuadrados. Linderos:
Norte, camino de San Fernando; Este,
tierra de Alejandra Sanz; Sur, fincas del
señor Herguera, y Oeste, herederos de
Eladio Pérez. Sobre la finca descrita el
señor Boyer García está construyendo a
sus expensas la siguiente edificación:
Edificio destinado a fábrica y taller de
calderería y mecánica, que forma un con-
junto de construcción de cinco naves pa-
ralelas de una sola planta. Está situada

~ la edificación paralelamente a la línea de
fachada y a una distancia de siete mer
tros. Ocupa la edificación, que es de for-
ma rectangular, una superficie de tres
mil cuarenta y cuatro metros y dieciocho
decímetros cuadrados, destinándose el. resto del terreno donde radica a descu-
bierto. La superficie total de la finca es
de quince mil cuatrocientos noventa y
seis metros y setenta y seis decímetros
cuadrados. Sus linderos son: Norte, ca-
mino de San Fernando; Este, tierra de
Alejandra Sanz, hoy calle sin nombre,
adonde hace fachada, además de la del
camino; Sur, fincas del señor Herguera,
y Oeste, herederos de Eladio Pérez.

Es en el Registro de la Propiedad nú-
mero 8 la finca núm. 8.347.

2.* Parcela de terreno en "La Mar-
zala, vereda dé Los Cabestros, de cator-
ce mil setenta y tres metros once decíme-
tros cuadrados. Linderos: Norte, de
Eduardo Verdes, hoy del señor Sanz de'
Diego; Este, finca del señor Palacios;
Sur, de don Manuel Arúe y otros, hoy
de la viuda e hijos de Querol, y Oeste,
vía férrea de Zaragoza, que la separa de
la finca de donde procede.

xEs en el Registro de la Propiedad nú-
mero 8 la finca núm. 8.331.

3.* Tierra al sitio conocido por "Ca-
mino de San Fernando o Esparragal",
de cinco fanegas de segunda clase, o
una hectárea setenta y cuatro áreas y
once centiáreas. Linderos: Oriente y
Norte, tierras de Miguel Sevillano y Ma-
nuel Orúe; Mediodía, la larga del cami-
no de San Fernando, y Poniente, de Sal-
vador Sevillano y Manuel Orúe; linde- '
ros modernos: Oriente,, de María Que- !
rol; Norte, Ermita López; Mediodía, la
larga del camino de San Fernando, y
Poniente, fincas de don Ángel Pinilla y
Ramón Fon techa.

Es en el Registro de la Propiedad nú-
mero 8 la finca núm. 2.313.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do (General Castaños, 1, segundo), se ha
\u25a0señalado el día seis de julio próximo, a
las once horas, y se llevará a efecto bajo
las siguientes No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del precio
de tasación, pudiéndose hacer el rema-
te a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a veintiuno de mayo
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario, Gonzalo F. Espinar. — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—28.283)

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, de los de Madrid, en
los autos de procedimiento especial su-
mario, promovidos al amparo del artícu-
lo dentó treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, por la Mutualidad de Previsión,
contra don Federico Moreno Lacosta,
sobre cobro de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, que se cele-
brará, por primera vez, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, el día veinte
de julio próximo, a las doce de su ma-
ñana, y por el tipo de ciento ocho mil
ochocientas setenta pesetas, fijado a tal
fin en la escritura de préstamo base de
los autos,, la finca hipotecada en la mis-
ma, que es la siguiente:

En Ceuta.—Parcela de terreno en el
Campo Exterior de Ceuta, procedente de
la señalada con el número ciento veinti-
dós, de las que se formaron al dividir
el Campo. Exterior, con superficie de
doscientos cincuenta y seis metros cua-
drados. Linda: al Norte, con finca dedon Demetrio. Guillen Ibáñez; al Sur y
Oeste, con resto de donde se segrega,
que conservan los vendedores, y al Este,
con camino particular llamado ><Arroyo-
de Benítez».

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar sobre la mesa delj
Juzgado o en la Caja de Depósitos, pre-
viamente, el diez por ciento del tipo de
subasta, o sea de la cantidad de ciento
ocho mil ochocientas setenta pesetas.

Que no se admitirán posturas inferio-
res al mismo.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-::
to en la Secretaría de este Juzgado, don-
de podrán examinarlos los licitadores,
entendiéndose que todos aceptan como
bastante la titulación; y. Que todas- las cargas o gravámenes-
anteriores y los preferentes —si los hu-
biere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate

Dado en Madrid, a veintiuno de mayo
de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia .(Firmado).

(A.r—¿8.274)

Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de
hipoteca, o sea la cantidad de un millón
de pesetas para la finca descrita en pri-
mer lugar, doscientas cincuenta mil pe-
setas para la segunda y otras doscientas
cincuenta mil pesetas para la tercera, y
no se admitirá postura alguna que sea
inferior a dichos tipos

Para tomar parte en la subasta-, todos
los postores, sin excepción, deberán con-
signar, en el Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo del tipo de venta, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Tercera

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad, a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del
refrendante.

Quinta

Cuarta

Que se entenderá que todo lidiador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al .
crédito del actor, continuarán subsisten-

Para el remate de tales bienes se ha

señalado el día doce de julio próximo,
y hora de las doce de su mañana, en la

Edicto
. En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por el señor Juez de pri-
¿mera instancia 'número veinticinco, de
Madrid, promovidos, digo, en los autos
ejecutivo sumario promovidos por don
Alejandro Bravo Bravo, y otros, con-
tra don Restituto García Matesanz, don
Valentín y don Domingo García Casa-
do, sobre cobro de crédito hipotecario,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica y segunda subasta los siguientes
bienes:

lésimas por ciento que, corresponde a
cada uno de los otros dos demandados

Las participaciones de 45 enteros,

6.859 diezmilésimas de otro entero, que
corresponde al primero de los deman-
dados como usufructo vitalicio, y sobre
el pleno dominio de dieciocho enteros,

1.047 diezmilésimas, y sobre la nuda
propiedad de 15 enteros y 2.286 diezmi-

sobre la finca; casa dé una sola planta,
baja, sita en Canillejas, señalada con el
número doscientos veintiséis de la carre-
tera de Aragón. Está distribuida en
tienda, comedor, un dormitorio, cocina
y W. C. Construida sobre cimentación
de ladrillo y mortero de cemento, fábri-
ca de ladrillo, cubierta de madera a dos
aguas de par y picadero con teja plana;
tiene la superficie de ciento setenta y
nueve metros cuadrados y, veinticinco
decímetros, también cuadrados, de los
que ocupa la edificación cincuenta y sie-

te metros cuadrados, estando el resto
destinado a patio, en el que existe una
construcción pequeña, destinada a alma-
cén. Linda toda: al frente, con la ca-
rretera de Aragón; por la derecha, en-

trando, u Oeste, con finca de don _ Gon-

zalo Pérez Sevillano; por la izquierda,
o Este, con resto de la finca de donde
ésta se'segregó, y por el fondo o tes-

tero, al Sur, con finca de don Fernando
de Diego; ello, en línea de metros que
figura en autos

Primer lote:.
Un automóvil .«Pegaso» 1.953, núme- ¡

ro de serie O-102-150-0137, con ma- 1

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número
veinticuatro, de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
|ancia del Procurador señor Padrón, en
nombre de don Leoncio Luis Cristóbal!
Herranz, contra don Victoriano -Martín
Gil, sobre reclamación de cantidad, se
saca nuevamente a la venta en pública
subasta, por quiebra de la anterior y sin
sujeción a tipo, la siguiente finca em-
bargada a dicho demandado:_ Piso. — Vivienda exterior de la casa
sita en esta capital, señalada con el nú-
mero veintidós duplicado de la calle de
Suero de Quiñones, con vuelta a la de
Sánchez Pacheco; está situado en la ter-
cera planta, con una superficie total
construida, incluyendo terraza cubierta,
de ciento dieciséis metros con trece cen-
tímetros cuadrados; superficie de esta,
terraza, diez metros con cinco centíme-
tros; superficie libre, noventa y un me-

JUZGADO NUMERO 24

veintitrés, de esta capital

edicto

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
* Juez de primera instancia número

Por el presente edicto, que se fijará
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, hace saber: Que
en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda se tramitan autos de juicio eje-
cutivo número ciento seis, de mil no-
vecientos sesenta y dos, seguidos a ins-
tancia de doña Louise Seyidge Leitman,
contra don Barney L. Quinn, sobre re-
clamación de cantidad; en los que, por
providencia del día de la fecha, dicta-
da a instancia de la parte actora, ha
sido acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por precio de
tasación, término de ocho días, en dos
lotes, que se dirán y bajo las condicio-
nes que al final se indican, los bienes
embargados que a continuación se re-
lacionan :

MARTES 29 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 19

Primera
El referido piso sale a subasta sinsujeción a tipo.

Cuarta

(A.—28.276)

Tercera

Condiciones,
Primera

JUZGADO NUMERO 23

Segunda

JUZGADO NUMERO 25

tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintidós de mayo
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—28.287)

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

i rán consignar previamente los licitado-
j res, sobre la mesa del Juzgado o en elI establecimiento público destinado a 1

i efecto, el diez por ciento de la cantidad¡ de ciento setenta mil ciento once pese-
j- tas sesenta y cinco céntimos, sin cuya

i requisito no serán admitidos.
Tercera

6

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, estafan de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por loslicitadores, conformándose con ellos sin
tener derecho a exigir ningún otro tí-
tulo; y



Segunda

Tercera

Cuarta

ALCALÁ DE HENARES

(B.—1.686) (A.—28.284)

CITACIONES JUZGADO NUMERO 20REQUISITORIAS

GETAFE

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación de los bienes y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras parte de dicho tipo.

Los licitadores que deseen tomar par-
te deberán consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, una cantidad!
igual, por lo menos, al diez por ciento
del mencionado precio. ,

El remate podrá ser obtenido a cali-
dad de ceder .

(A.—28.280)

Dado en Madrid, a veintidós de mayo
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Los autos y la certificación del Re-
gistro estarán de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastante; y que las
cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del. Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

edicto

Don Fausto Cartagena González, Juez,
municipal número dieciocho, de los óet
esta capital.

Y para general conocimiento y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia expido la presente en Madrid, a
veintidós de mayo de mil novecientos
sesenta y dos. —El Secretario, Dr. Fran-
cisco Torremocha. —El Juez de primera.
instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta, y que para tomar parte en
la misma babrá de consignarse previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del expresado tipo.

Hago saber: Que en este Juzgado Je.
mi cargo se siguen autos de juicio de
cognición, seguidos a instancia del Pro-
curador don Tomás Jiménez Cuesta, en
representación de «Autoferros, Sociedad
Anónima», contra don Jesús Sáiz Fer-
nández," en los cuales he acordado sacar
a la venta en pública' subasta, por pri-
mera vez y en el precio de ocho mil
cuatrocientas pesetas, varios bienes,
muebles embargados en dichos autos. La
subasta tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza deí
General Vara del Rey, número diecisie-
te, el día diecinueve de julio próximo,
a las doce de su mañana; advirtiéndose:

(B.—1.734)(G. O—2.218)

NAVALCARNERO
El señor Juez de instrucción de esta

villa de Navalcarnero y su partido, en
providencia dictada en la ejecutoria di-
manante del sumario seguido en este
Juzgado, bajo el núm. 46, de 1960, por
el delite de apropiación indebida, con-
tra Fermín Montero Caballero,:ha acor-
dado, ante el ignorado domicilio del
mismo, requerir a dicho penado, por
medio del presente, para que haga efec-
tiva la cantidad de 1.690 pesetas, a que
ha sido condenado a satisfacer al per-
judicado «Comercial Colombina»,, en
concepto de indemnización.

(A.—28.272) (G. O—2.167)
¡se setas

El señor Juez de instrucción de esta
villa de' Navalcarnero y su partido, en
providencia dictada en la ejecutoria di-
manante del sumario seguido en este
Juzgado, bajo el núm. 66, de 1954, por
el delito de imprudencia, ha acordado
hacer saber a Teodoro Alonso Gonzá-
lez, ante su ignorado paradero, que por
sentencia de la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de Madrid, de fe-
cha 26 de marzo de 1957, fué absuelto
del delito que se le acusaba en esta cau-
sa, y asimismo hacer saber ál perjudi-
cado don Demetro Viejo Romaneos que
el penado en esta causa, en virtud de
mencionada sentencia, ha sido condena-
do a indemnizarle en la suma de 1.675

Total, quince mil setecientas pesetas.
Getafe, a catorce de mayo de mil no-

vecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado) .-—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Una moto, marea «Montesa», ma-
trícula 264.287, en funcionamiento, en
once mil pesetas.

pesetas.

Una layadora, marca «Ter», con mo-
tor eléctrico acoplado, en funcionamien-
to, mil quinientas pesetas.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», número 2.873.993, en buen esta-
do, en mil doscientas pesetas.

Una máquina dé escribir, portátil,
marca «Hispano Olivetti», en dos mil

Bienes objeto de subasta

Los bienes se encuentran depositados
en poder del propio demandado.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con' arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Bajo apercibimiento de ser declarados re- j
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación s*

expresan, en el plazo que se les fija, a i

contar desde el día de la publicación '
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan-
éose a todas las Autoridades y Agentes '
de la Policía judicial procedan a la bus- '\u25a0
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos i
correspondientes de la ley de Enjuicia- |
miento Criminal y de Enjuiciamiento j
Militar de Marina. , * |

(O—22.764)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este
partido, por prórroga de jurisdicción, en
el sumario reconstituido que se sigue
con el núm. 113, de 1933, por impru-
dencia, de la que resultó lesionado Do-
roteo Mayoral Balandín, al ser alcan-
zado por un camión, que conducía Fer-
nando Marín Pérez, entonces de cuaren-
ta y cuatro años de edad, casado, chó-
fer, hijo de Francisco y. de Rota, natu-
ral de Sevilla, últimamente domicilia-l
do en Madrid, ronda de Segovia, núme-
ro 14, siendo el propietario don Manuel
Gil Resilloch, que le tenía asegurado en
la Compañía «La Unión y el Fénix Es-
pañol»^ ha acordado publicar el presen-
te edicto en los ((Boletines Oficiales» del
Estado y la provincia, llamando por me-
dio del mismo a los tres citados, para
que en término de diez días comparez-
can ante este Juzgado, a fin de prestar
declaración y ser oído sobre el hecho
el Fernando, y se instruye, al propio
tiempo, del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal al lesionado
Doroteo.

COLMENAR VIEJO

(G. O—2.187)

* C.-2.384)

La subasta de los indicados bienes
«ndrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, Santiago, uno, el próxi-
1110 día catorce de junio, a las once ho-
j*s.previniendo a los licitadores qué los
'enes salen a subasta por tercera vez

i sin sujeción a tipo.
. "ara tomar parte en esta subasta de-

*an consignar previamente, y en me-
lco y en la mesa de este Juzgado, el

ez por ciento del tipo de tasación, sinyo requisito no serán admitidos.
u . depositario de estos bienes es don
* anan 0 Sánchez Duran, que vive en

aitecas-Madrid, San Pablo, seis.
adcr en Alcalá de Henares, a once

¿ mayo de mil novecientos sesenta y
íoí-Ip E'1 Secretario judicial (Firma-
atad UCZ de P™mera instancia (Fir-

Un carro de varas, para unos quinien-
tos kilos, viejo, tasado en quinientas
pesetas; chapa 2.876 de Vicálvaro.

Arreos, tasados en quinientas cin-
cuenta pesetas.

Un carro de dos ruedas, tasado en
a suma de cuatro mil pesetas; chapa

'•449 de Vicálvaro.
'jn semoviente macho color negro, deunas siete cuartas de alzada, diez mil

Pesetas. .

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares' y su partido,
en la ejecutoria número ciento veinti-
cuatro, de mil novecientos cincuenta y\
ocho, sumario ciento cuarenta y siete,
de mil novecientos cincuenta y tres^
contra Francisco Higuera s Rodríguez,
siendo el responsable civil* subsidiario
don Mariano Sánchez Duran, al que se
reclama la indemnización de ocho mil
pesetas a favor de Maravillas Morata
Parra, se ha acordado sacar a pública
subasta y por tercera vez, y sin suje-
ción a tipo, los siguientes bienes mue-bles :

(EDICTO

(B.—1.714)

TORRELAGUNA
r» - EDICTO

n Antonio Anaya Gómez, Juez de
temerá instancia de esta villa de Ge-
pd¿e y su partido.

en ?
°r el Présente edicto hace saber: Que*

e Juzgado, y bajo el número cien- Por el presente llama, cita y empla-

Don Augusto García Gago, Juez de
instrucción de Torrelaguna y su par-
tido.

(B.-1.727)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 12,'
de los de esta capital, con el núm. 354,
de 1941, por delito de robo, se ha acor-
dado cancelar y dejar sin efecto las re-
quisitorias que en 3 de agosto de 1953
fué acordado publicar llamando al pío-
cesado Vicente Ruiz Castillo, y la circu-
lación de órdenes para la captura del
mismo que, asimismo, se ha acordado
dejar sin efecto

JUZGADO NUMERO 12

(B.-1.659)

por las cuales se llamaba a la penada
Benita Alique Martínez en la ejecutoria
del sumario instruido en el Juzgado dé
instrucción núm. n, de esta capital,
con el núm. 79, de 1959, por delito de
hurto, por haber sido indultada de la
pena que la faltaba por cumplir y ha-
berse declarado extinguida dicha pena
en el expresado sumario.

JUZGADO NUMERO n
Por el presente se cancelan y dejan

sin efecto las requisitorias que han sido
publicadas en los periódicos oficiales,

EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del número veinte, de los de

-esta villa.
Hago saber: Que en autos de juicio-

de cognición, seguidos en este Juzgado,
con el número tres, de mil novecientos
sesenta y uno, a instancia de don Di-
mas Jiménez Alonso, representado por
el Procurador don Federico Bravo Nie-
ves, contra don Ángel Luengo Fernán-
dez, sobre reclamación de cantidad, in-
tereses y costas, se ha acordado sacar
a pública subasta, por segunda vez, con
la rebaja del, veinticinco por ciento de
la tasación de los bienes embargados,
los siguientes bienes:

Una máquina de escribir, marca «Pa-
tria», portátil.

Un armario, de las mismas caracte-
rísticas que el reseñado anteriormente.

Un armario de tres cuerpos, al pa-
recer, de nogal, con dos lunas interiores.

Seis sillas tapizadas en plástico verde.
Un aparato de radio, marca «Askar»,

de cinco lámparas, número 452-M.

Un mueble librería, con dos estantes
y dos cajones.

Un comedor, tipo Colonial, compues-
to por: mesa, con tablero rectángula!,
cuatro batas curvadas; un trinchero' de
un cuerpo, con departamento bar en el
centro y un cajón en la parte inferior
y dos departamentos en los laterales y
estante en la parte superior, y un mue-
ble vitrina, haciendo juego.

Un frigorífico eléctrico, marca «Edel-
weiss», de tamaño grande.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger».

Un reloj de pared, marca «Roca»
Cuyos bienes fueron tasados pericial-

mente en la cantidad de veintidós n il
ochocientas pesetas, habiéndose señala-
do para la celebración de la subasta di
día quince de junio próximo, a las doces

MARTES 29 DE MAYO

Condiciones

Tercera

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes

Primera

Servirá de tipo la cantidad de doscien-
tas ochenta y un mil doscientas cincuen-
ta pesetas, setenta y cinco por ciento
del que sirvió para la primera subasta..

to setenta y nueve, de mil novecientos
sesenta y, uno, se tramitan autos "de jui-
cio ejecutivo, a instancias de don Emi-lio Jiménez Vera, contra don ManuelCastro Chico, mayor de edad y vecinode Pinto; en cuyos auto s se ha acor-dadd sacar a pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, los
bienes muebles embargados al deudor,que a continuación se describen; para
-cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, se ha seña-
ado el día doce de junio próximo, a

las once horas, y se celebrará con arre-
glo a las siguientes condiciones:

Segunda

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder- (B.—1.669)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia
número, 147, correspondiente al día 22
de junio de 1950, por la que se llama-
ba a Francisco Castillo Hernández, pro-
cesado en el sumario instruido ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, de
de Madrid, con el núm. 153, de 195-",
sobre estafa, toda vez que dicho proce-
sado ha sido capturado .y puesto a dis-
posición del referido Juzgado.

JUZGADO NUMERO 16

(G. C.—2.219)

za para que comparezcan dentro de los
diez días, siguientes a la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la
provincia, a Jurgén Wiese Kurt, -de'
veintidós años, soltero, estudiante, y na-
tural de Alemania; Crista Grasser,. de
veintiún años, soltera, natural' de Ale-
mania, y Abedelaz Kania, de veintiún
años, soltero, natural de Casablanca, a
fin, de recibirles declaración y prestar
asistencia a los que hubieren resultado
lesionados con motivo del vuelco del tu-
rismo propiedad del primero, matrícula
BPM.-943, y P°r cuyos hechos se ins- :
truyó el sumario núm. 31/ de 1962, por !
el delito de imprudenciaPrimera

(B—i 733) JUZGADOS MUNICIPALES
No se admitirán posturas que no cu-

bran dicho tipo.

7

Cuarta JUZGADO NUMERO 18



(B.—1.148)

Málaga, a 10 de mayo de 1962.—El
Juez instructor, Simón Moreno Moreno.

(G. C.—2.251Í

Antonio López Agudín, hijo de Anto-nio y de Oliva, natural de Melilla, pro-vincia de Málaga, de veintitrés años deedad, y cuyas señas personales son: es-
tatura un metro setecientos cuarenta mi-
límetros, de. estado soltero, estudiantede Derecho, en ignorado paradero, su-
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-
mero 21, para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término de treinta
días en Málaga, ante el Juez instructor
don Simón Moreno Moreno, Comandan-
te de Caballería con destino en la citada
Caja de Recluta, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

MALAGA

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Luis Gutiérrez García ex-
pido el presente en Madrid, a 15 de mar-
zo de 1962.

En el juicio de faltas'núm. 529/61, por
lesiones, contra Timoteo Valer Laboira
y otros se ha dictado sentencia, en la
que se condena a Timoteo Valero Laboi-
ra, como autor de una falta de lesiones y
daños, comprendida en el caso 3. 0 del
artículo 586 del Código Penal, a la pena
de 50 pesetas de multa, reprensión pri-
vada, que indemnice a Nicolás Pérez Co-
bo en 300 pesetas y costas procesales, ab-
solviendo de la misma falta a Alejandro
Martínez Gómez.

JUZGADO NUMERO 8

Petronilo Jiménez Moreno, propieta-
rio de la taberna de Pensamiento, 4,
informa que ha sido subarrendada a don
Rafael Morales Casteljs a partir del i¡

de mayo de 1962; lo que comunico a los
efectos oportunos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que sirva de
notificación a la denunciante Dolores
Campos Fernández, que se halla en ig-
norado paradero, libro la presente en
Madrid, a 7 de marzo de 1962. .

{B.-kj87)

En el juicio de faltas núm. 515, de
,1961, seguido contra Josefa Jalencas
Lluch, sobre hurto, se ha dictado senten-
cia con fecha 7 de marzo de 1962 absol-
viéndola libremente y declarando de ofi-
cio las costas.

JUZGADO NUMERO 14

(B.—1.146)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que sirva de
notificación a la denunciada M.a Luisa
Freiré López, que se halla en ignorado
paradero, libro"la presente en Madrid, a
7 de marzo de 1962

En el juicio de faltas núm. 495, de
1961, seguido contra María Luisa Freiré
López, sobre hurto, se ha dictado senten-
cia con fecha 7 de marzo de 1962 absol-
viéndola libremente y declarando de oficio
las costas.

(B—986)

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 421-61, seguido ante este Juzgado
municipal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4 ,por lesiones, contra
Ana Luisa González Roig, de treinta y
un años, soltera, comercio, hija de Emi-
lio y Prudencia y domicliada últimamente
en avenida José Antonio, 38, se ha dicta-
do 'sentencia con fecha 27 de febrero de
1962 condenando a Ana Luisa González
Roig a la pena de cien pesetas de multa,
reprensión privada y pago de la mitad de
las costas del juicio.

Y para que sirva de notificación a Ana
Luisa González Roig y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia expido la
presente, que firmo en Madrid, a 1 de
marzo de 1962

(B.-969)

En el recurso de apelación interpuesto
en el juicio de faltas 542, de 1960, sobre
lesiones y daños por imprudencia, contra
otros y Rafad Moreno Órtiz, de cuarenta
y cinco años, hijo de Fernando y Visita-
tación, natural de 'Ciudad Real, maqui-
nista que fué de la R. E. N. F.E., cuyo
actual paradero se ignora, se ha dictado
por el Juzgado de instrucción número 11,
de los de esta Capital, la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dice
así:

v JUZGADO NUMERO n

Sentencia. —-En Madrid, a 26 de febre-
ro de 1962.—Vistos por el señor don Vi-
dal Morales Garrido, Juez de instrucción
número n, de esta capital, los presentes
autos de juicio verbal de faltas, sobre le-
siones y daños por imprudencia, seguidos
en el Juzgado municipal de igual número
entre partes: de la una, como denun-
ciante-apelada, doña Antolina Gómez Mu-
ñoz, mayor de edad, viuda, vecina de esta
capital, y de otra, como denunciados, Ra-
fael Moreno Órtiz, mayor de edad, ma-
quinista, en ignorado paradero; don Juan
Sánchez Zubieta, mayor de edad, vecino
de Madrid, fogonero, y don Florentino
Aguado Bodero, también mayor de edad,
encendedor y con domicilio en la misma
capital, empleados todos ellos de la
RENFE, la que aparece como responsa-
ble civil subsidiaria, habiendo sido parte
el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo confirmar y confirmo
en todas sus partes la sentencia apelada,
dictada por el Juzgado municipal número
ii, de esta capital, en los autos de jui-
cio verbal, por lesiones y daños por- im-
prudencia, de que dimana este rollo, sin
hacer modificación alguna a la misma e
imponiendo las. costas de esta segunda
instancia al apelante don Florentino Agua-
do Bodero. —-Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando en segunda ins-
tancia y de la que se deducirá testimonio,
que, con los autos originales, se remitirá
al inferior para su notificación a las par-
tes, ejecución y cumplimiento, lo pronun-
cio, mando y firmo. —\u25a0 Vidal Morales
(Rubricado.)

(G. C—1.088)

Y para que sirva de notificación en
forma a Rafael Moreno Ortiz expido la
presente en Madrid, a 3 de marzo de
1962.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado, por lesiones, bajo
el núm. 788, de 1961, contra Antonia Za-
razán Jiménez, ha recaído la sentencia,
que copiada dice:

(G. O—1.132)

Y para que sirva de notificación a An-
tonia Zarazán Jiménez y a Luisa Rodrí-
guez ¡Martín expido el presente. Madrid,
a 1 de marzo de 1962.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente a Antonia Zarazán Jiménez, de-
clarando de oficio las costas.

Sentencia.—-En Madrid, a i de marzo
de 1962.—Vistos por el señor don Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal de este Juzgado; y

(B.-941)

En el juicio de faltas núm. 181, de
1960, seguido, por hurto, contra Francis-
co Javier Mayayo Abos, se dictó senten-
cia con fecha 15 de noviembre de 1961
condenándole a la pena de cinco días de
arresto y al pago de las costas dd mismo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación a referido denunciado, que
se halla en ignorado paradero, libro la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 7 de mar-
zo de 1962

7.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 24 de mayo de 1962. — F°r

«índice, S. A.», el Consejero Delegado,
Juan Fernández Figueroa.

(A.—28.307!

4-° Modificación del artículo 56 de

los Estatutos Sociales, de acuerdo con
la propuesta que, sobre el contenido li-
teral de -su nueva redacción, formula ?1

Consejo de Aministración.
- 5. 0 Renovación parcial el Consejo de
Administración y nombramiento de nue-
vos consejeros.

6.° Aprobación del traslado del do-
micilio social al piso sexto izquierda de

la casa de la calle de Monte Esquinza,
número 24, de esta capital.

3-° Designación* y nombramiento ce
Censores de Cuentas para el ejercicio de
1962

2. 0 Aprobación de la gestión reali-
zada por el Consejo^ de Administración
durante el mismo ejercicio.

i.° Examen y, en su caso, aproba-
ción de la Memoria, Cuentas y Balan-
ces del ejercido cerrado en 31 de di-
ciembre de 1961.

El Consejo de Administración ha
acordado convocar a los señores accio-
nistas de ((índice de Artes y Letras, So-
ciedad Anónima», a las Juntas genera-
les Ordinaria y Extraordinaria, que se
celebrarán en esta capital, Monte Es-
quinza, núm. 24, piso sexto izquierda,
el día 18 de junio del año en curso, a
las diecisiete y diecisiete treinta horas,
respectivamente, en primera- convocato-
ria, y, si procediese, en segunda convo-
catoria, a las mismas horas y en el mis-
mo lugar, el día 19 de junio del pre-
sente año, con arreglo al siguiente or-
den del día:

índice de Artes y Letras, S. A

El BOLETÍN OFICIAL de •«
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren las
presentes diligencias a la denunciada Flo-
rencia Lozano Salas y que se declaren las
costas de oficio.

'(B.—I.I22)

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado se siguen, bajo d"
número 273/61, sobre hurto, se dictó sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice: '

Sentencia.—-En Madrid, a 20 de marzo
de 1962. —Vistos por el señor don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 1.5,
de esta capital, los presentes autos de
juicioverbal de faltas, seguidos entre par-
tes : de una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de
otra, como denunciado,' cuyas demás cir-
cunstancias personales ya onstan, Floren-
cia Lozano Salas,

En el juicio verbal de faltas 466, de
1961, sobre hurto, desobediencia y lesio-
nes a Agente de la Autoridad, contra Su-
san Emily Scharz, de veinte años, soltera,
estudiante,- natural de Miami (Florida),
hija de Herbert y de Sewel, y Helen Jo
Schwarz, de veintiún años, natural de
Nueva York, hija de Jundon y Jesaica,
estudiante, soltera, que residieron última-
mente en esta capital, en el Hotel Pen-
sión «Hernández», sito en la Corredera
Baja, núm. 12, cuyo actual paradero se
ignora, se ha dictado sentencia en 22 de
febrero de 1962, condenando a cada una
de ellas, como autoras de una falta de
hurto, a la pena de diez días de arresto

menor y a que mancomunada y solidaria-
mente abonen a Manuel Hernández Gon-
zález la suma de 350 pesetas; y como au-
toras de una falta de lesiones a la pena
de cinco días de arresto menor, también
a cada una, con las costas del juicio -por
partes iguales, disponiéndose la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, a fin de que las sirva
de notificación en forma.

Madrid, a 1 de marzo de 1962.
,(G. 0—1.222) (B.-—1.034)

Sentencia. —En Madrid, a i de marzo
de 1962.—Vistos por el señor don Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
¡libremente a Eladio Marful Fernández,
a Rafael Radríguez Rubio y a'José Luis
Pérez Castiella de la falta de lesiones de-
nunciada, declarando de oficio las costas

causadas en este procedimiento.^
Y para que sirva de notificación a Ra-

En el expediente dé juicio de faltas
seguido en este Juzgado, por lesiones,
bajo el número 685, de 1961, contra Ela-
dio, Marful Fernández, Rafael Rodríguez
Rubio y José Luis Pérez Castiella, ha
recaído la sentencia, que copiada dice:

(B.—i.014)

JUZGADO NUMERO 10

,(G. C.-1.158)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Concepción Mellado Gó-
mez a la pena de 25 pesetas de multa, a
que indemnice al denunciante la suma de
350 pesetas, en que fué tasada la luna
que le fué rota eñ la ocasión de autos y al
pago de las costas del presente juicio.—
Notifíquese esta sentencia a las partes, y
por lo que respecta a la denunciada, lí-
brese el oportuno edicto al Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.-—
Firmado, O Lerma. (Rubricado.)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia y sirva
de notificación en forma a la referida de-
nunciada Concepción Mellado Gómez ex-
pido la presente cédula en Madrid, a 10

de marzo de 1962.

paradero, por la supuesta falta de daños
y lesiones ; y

En los autos de juicio de faltas que se
siguen en este Juzgado bajo el número
668/1961, en virtud de denuncia de Lo-
renzo García Arévalo ,contra Concepción
Mellado Gómez, sobre daños y lesiones,
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En la villa de Madrid, a 9
de marzo de 1962.—-El señor don Cons-
tancio Lerma Oquülas, Juez municipal
número 9, de esta Villa, ha visto los pre-
sentes autos de juicio de faltas, seguidos
por denuncia de Lorenzo García Arévalo,
mayor de edad, casado, industrial y con
domicilio en la calle de Santa Bárbara,
número 4, contra Concepción Mellado Gó-
mez, de cuarenta y tres años, soltera,
sirvienta" y con domicilio en la calle de
San Joaquín, núm. 8, hoy en ignorado,

JUZGADO NUMERO 9

(B.—1.052)
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REQUISITORIA
JUZGADOS MILITARES

Notificaciones de sentencia

AVISO

(A.—28.304)

TELEFONO 255 94 *5
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4^

IMPRENTA PROVINCIAL

\u25a0fael Ridríguez Rubio expido el presente
[Madrid, a 1 de marzo de 1962.

i(G. C.—1.131) <B.—967)

Y para que conste y sirva de notificación a la denunciada Florencia LozanñSalas y denunciante María Carrillo Pérezdomiciliada últimamente 'en Madrid hoen E af^° Para*?ro» exPÍdo la presente
en Madrid, a 20 de marzo de 1962.

(B-—n.109)

Dicha sentencia fué publicada en el mi
mo día de su fecha. - s"

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio
mando y firmo.—Juan Alberti. :

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 419-61, seguido ante este Juzgado
municipal-número .12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, por lesiones, contra

otros y Pedro Garrido Canora, de vein-
tiocho años, soltero, ayudante de caba-
llista, natural de Aravaca (Madrid) y do-
miciliado últimamente en final del paseo
de ia Florida, se "ha dictado sentencia
con fecha 27 de febrero de 1962 conde-
nando a... y Pedro Garrido Canora a la
pena de un día de arresto y una cuarta
parte de costas para cada uno.

Y para que sirva de notificación a Pe-
dro Garrido Canora y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia expido la
presente, que firmo en Madrid, a 1 de
marzo de 1962

(A.—28.279)

Y para que conste -y su publicación
en el Bol¡etin Oficial ée la provincia
y tablón de anuncios de este Juzgado
expido el presente en Madrid, a veinti-
cuatro de mayo de mil novecientos se-
senta y dos. —Ante mí (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar el diez por ciento
de la cantidad que sirve de tipo a esta
segunda subasta; y

Qué no se admitirán posturas que i'O)

cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad, pudiendo verificarse el rema-
te a calidad de ceder.

S
*

*
horas; previniéndose a cuantos les inte-
rese tomar parte en dicha licitadón:

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del demandado, con do-
micilio en la calle de López de Hoyos,,
número doscientos-treinta y siete.


